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87,00
87,OU
87,00
87,I)Q

60,40
(JO,'10
60,40
09,4.0
69,'10

08,90
08,l.líí
00,00
09,00
\)0,00
OH,OU

83,7.)
83,7ü
83¡75
83,70
83,70
83,70.

'lI
Tituloll S % atnortizable, emi.lón ]927. (Sin impueat<!.)

Série F, de 50,000 pesetas nominales, 1 al &.860 "....
II E, de 25.000 J) » 1 al 15.500 " ..
JI D, de ]2.500» \' 1 al 26,600 .
» e, de 5,000» J' 1 al 244.100 .
11 E, de 2,5(0» " 1 al 288.000 .
» A, de 500 J} » 1 al 886.067 ..

Títuloa 5 % amortizable, emiaión ]9Z7. (Con impueatos.)

Serie F, de 50,000 pesetas nominales, 1 al 5.000 .
» E, ele 25,000» » 1 al 9,(}()() .
1 D, dc 12.500» ') 1 al 15,500 ..
~ C,dc' 5,000») 1 al 144.000 .
11 n, dc 2,500 ~ ¡j l al 169.000 .
» A, de SOO JI » 1 al 520.236 ..

Títulos Deuda amortizable al 3 % (emiai6n da J9Z!l).

Serie H, de 2.10.000 llesetas nominales, 1 al n5, ..
JI G, de 100,000)l " 1 al 725 ..
» 1<', de 50.000]) 11 1 al 8.625 .
» E, dc 25.000 1I » 1 al 18.552" ..
» DJ de J2.500» » t al 14.999 .
» e, de 5.000 1I » 1 al 80.000.. " ..
» B, <le 2.500 D J) 1 al 75.000 .
» A, de 500 1> J) i 1 a) 202.500 ..

Tltulo. Deuda amortizable a14 % (emilllón de 1928).
Serie H, d.c 200.000 pesetas nominales, 1 al 2.000 ..

» G, de pO.OOO» » 1 .31 915 .
» F, de 40.000» » 1 al 4.659 .
»- }<~, dc 20.000» JI 1 al 5.000" ..
Jl D, de 10.000 D D 1 nl 10.011 .
» C. de 4.000 1> » 1 al 20,000 ..
1} n, de 2.000 II l) 1 ni 50.000 ..
D A, de 400 l) II 1 al 141.500 "

Títulos Deuda amortizable al 4.50 % (emiaión de 19Z8).
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 2.900.. " ..

II E, dc 25.000 JI » 1 al 3JXYJ .
» D, de 12.500 11 n 1 al 6.000 .
D e, de 5.000 JI v 1 O"ll 29.000 .
)) B, dc 2.5(0» » 1 al 25.000 .
1) A, de. 500 .» » 1 al 85.000 ; ..

Titulos Deuda amortizable al 5 % (emiaióñ de 1929).
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 1.500 .

1> E, de 25,000» » 1 al 2.800, ..
» D, de 12.500» )) ] al 4,BOO .
JI e, de 5.000» » 1 al 40.000 .
II B, de 2.500 D II 1 :11 22.000 .
» A, de 500,lt » 1 al 80.000. ..

22.10.030 82,50
22.10.930 82,50
22.10-030 82,50
22-10-930 82.riO
22.10.930 82llO
22.10.930 82,50

16·7.1)20 2,10
10.6.930 72,25

21·10-930 68,00
22.10-930 68,50
22.!().{l30 6~l,liO

22-1o.V30 ti8,50
22.10.930 08,50
22·10.1)30 4i8,75

20.3.030 8(1,50
22-7.930 87,50

17.10-930 M,OO
22-10·930 87,00
20-10.030 86,50
22.10-930 87,00
22-10·930 87,00
22.10-030 87,00

2{).l().030 SSiíO
18.W·l)~O SS,60
18.10·1)30 88,00
22-10.930 89,20
18·10·930 88,60
20-10.930 88,60

22·10.930 .. ns,no
22·10-930 . 98,90
22·10..030' 99,00
22·10-930 PB,OO
22·10-930 . g8,OO
22-10-030 fl9,OO

22.10-930 flS,95
20·10·930 J18.00
20-10.930 lJ8,OO
22.10-030 00,00
22·10.930 99,00
22.1().O::lO 99,50

74)20

74,20

lH,GO
01,00
91,00
9],00

8Jtj~)

8u,.'iO
85,7,¡
86,75
8ó,7ó

98,90
08,00
os.oo

69,85
6[),85
69,85
70,75
70,75
70,Vá
6[1,00

81,60
81,60
82,25
82,Mí
82,46
82,50
86,00

BotSN·J)E··trXDRrD.~CoUzaci~n·O"ficial(lel día 23 dc Octillire oe 1930

Títuloa 4 % interior (22 de Agodo de ]919).

S % amortizable, etniaión 1917. canjeada por la de 1928,

Serie F, dc 50.000 p;:S~t;IS nominales .
» EJ de 25.()(X) ~l n ., •• U uu Uu

- D} de J2.500 11.11 41.

}J e, de S~(X)() .. u , .

JI B, <le 2.500 JJ •• 1 •• + , ..

» A, de 500 » .

Títulos S % amortizabl~., emisión de ]926.

SerIe F, <le 50,000 pesctas nominales, 1 al 350 .
» E, de 25.000» II 1 al 520 ..
» D, de 12,500» » 1 al 1.640 .
»- e, de 5,000 II " 1 al 19.800 .
» E, de 2.500» ,> -1 al 15.400 ..
» A. de 500 XI .. 1 ~ 73000 ..

!i % amortizable, omi.i~n 1900. canjeada por la de 19Z0.

Seric F, dc 50.000 pesetas nominales ..
• E. de 2SJXXJ» »u.uu uu

1I D, dc 12.500 XI •., .
» C, de 5JX)() ),J. .U A .

» B, de 2.500 )J" ..

.. Al de 500» )) 1.U.4 , ••

Serlc F, dc 50.000 pesetas nominales ..
» E, de 25.000.D ») 411I .

1I D. de ,12.5(0» " .
:D C.. de S.OüO» .J ,.." Utllll u.
» D, de 2.500 »- ;1 ••••• , u

}) A, de SOO» » .
1> G y Ji, de 100 y 200 pesetas nominales .

'¡¡¡.50
74,00
'¡,1,00
7<1,00
,4,00

$9,25·
VO,OO
IH,OO
tn,OO
91¡OO
!l1,OO

88,00
83.75
8u,2.'i
85,20
8ü,25
B5,21í

4.% exterior (eatampillado) ~jeado por emisión 1924-

81líO Serie F, de 24.000 pesctas nominales ..
81,5Q . » E, de 12.IDl]) » IIII-U

82,00 » DI de 6.(){}()) \, 4 .

82,00 » C. de 4.000 » '.1 .."' .
82J25 .» DI de 2.000» i) .14 M- u .

82,50 J A, de 1.000 D iI : .
SI.íJOO » G y R, de 100 y 200 pesetas normna1cs ..

4 % amortiJ:abICl. emi.¡ón IIIOS. canjeadl\ por la de 11129.

Seri~ E, de 25,000 pesetas nominaIc!! : ..
I D, de 12.500» n •••.uu .

}II e, de: S.()()() » II •••• tt•• t •• IIIU .

.. n, de 2.500 D , ..
» A, de 500» ¿,' •• 1 •• , 4- 11 •••

;01,15
WI,25
fl7,7;¡
98,00
08,00
U8,1JO

60,75
69,70
1\9,75
'10125
70,75
70,75.

• H8,OO

TRUW
pDr 100.Fooba.

lú~n·D;~O

~¡,·S-HaO

ld-lO-9i:O
22-10-930
22·10-930
'::2·10·lJ30

20·10-030
21-10-D3Q
22·10-030
22-1O'fJ~W

22·1O·{J30
2?·1O·930

2Q.9·930
22-10-030
22-10·930
22.10·0aO
22-I,O-030

~1·7·930
20.10-930
:~2·JO-(I~m

22-10-030
22·10·930
22.1O·U:1O

:22·I0-93~
22-10-93()
22·10-030". ,
22·10-930·
22·10-930
22-10·930
22·10-{);~O

f~
-_.......... ~:J-... n

• (b

... ~

• . !lA" DIOS '"
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PRlWIlDENTES . v A J. o R' ¡;; S 'UBLlOADOS 11 F...... I .~~I:.. !i.

1-1
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'1 "
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S.

'f2.10-ll30
¡22-10-930
'~2·10-030
!22-1~930
22-10-930
·22-1Q.030
22-l0-93Ó



$7.70
6'1,75

. ttI,95
00,00

I ":~1

~

f.
i

..~

000
500 4 a-ioo
úOO (í 97:1S0
1300 6 10~,2ó

lIUO ¡Pf. 102,00
IiUlI ó ~7,2G

líOO 80,00
500 Ú

1300 4 ~l' .
(iOO 4 • •
600 3
liOO 3

/JOO 3
600 3

500

600

I 11OOI~500
600 90.60
000
~OO

Idem Norte da Espa·
tUl, :Emisión 17 de
ttneto de '905 ... ......

OBI,lGACIOÑF.9

H()lliJ!I 'del Banto dé l~épa~a ......
Cédub.1! del BallCO Hipotecario.
Ideül ~d~· idu..u..u u••u ..
Idem ~d, ld .• , lI ••u.,.Uh h •.U.'.

Iucm id; l.tt i .. " .

Idem Baltco de Crédito l.<lcal
Soclcdíld Gral. Azuc.· Esptliía...

. . . { Serie A.
F•. t.. . 7.. 1\.) Va-- B,
'. nadol~ a Arlza...... __ C.• •l. serlC,ll.- serie.

3.· scrie,. .4. serIe.
. 5.' serie.

~;tHnta"lieukl de Madrt'cl.
ObllgaclÓnes .
Exproplaciónc9 del !ntel:ior .
Etnp~Atlto ·¡VilIa Madrid)' 191.".
Idettt id. x9.I8 u ·,."., ...

Cédulas del Ensanche , .

PESE·rM; NOM1NA(,fllSN:EGOOIADA8

j
Cambio. rem.itidol por el Ctntro Oli.... d. Contra. ~

tac:ión do Moneda, que ee publica _ cumpUmleDt6 .~
del número 8. de la· Real ..ml...~ n6mero 613. del MI.. ~

00 t 1 ."d· . ~.t< ~ ni.terio de Hacienda, d. & d. SepUem.bre de 1930. ~ •4 por 1 perpe uo a con o ~ ".I' ..,~.....

Idem fin corri~nte J ~ h » PI.AEi,B call1bloa O~mblos PLA~A& cambios (''lImIlIOl .'
Idelll fin pr6xtmo ~••_ · Il. ~ ro A:r t tn os mlnlmOll ro" II t mo Bp~ .
4 por 100 amortízable " ,~...... 16.(10 .

5 "?' .00 .mortizable........................ 82.00 P....... 37••0 37,4.\) N." York 9.M. 9,lill ~
ACQoncs del Ban~ ~e Espafla............ 2,/1 j Bruselas. 13:1,15 ~erl1n. '." 2,27l:'i ~
Idem del Banco ,HIPotecano.................. 10.000 Zurieh.•• 185,4~ Egtooolmo ~
¡c,tefll de la Arrendatarill. de T'flbacos... O.líoo Berna... . Oslo. •••• Pi
'Az.ucarera.-Preferentel fJ' Ginebra. Praga.. •• ¡ ,

ld.tm.-ordin~rias .:,.1I........................... 42.000 HOIDa"'j499fi .' LisboQ... ~
Cédula9 del Banco Hlpotect1rio al S %. 114.(¡~01.filán... I Ar¡ent~ . ~
ld.em id. al 6 % _ _.... l~.óG(¡ Londre&. 46,40 46,3{l .

..~

!..

i: .

b~,9~
98.l)O

87,76
87,75
87,75

2 10.930', /lflÓ,OO
~ ./. "17.10.930 I1úO,OO

21·10·930 438,{)O
21 1O.930~~,ó{)·
22·10-l}30 M .lOO .
22-10.930 183,50.

18-8.980 Wi,oO
22·10·930 76,00
22·10·93(1 1.0Ul
22·10930 lílfi,OO
28·2.929 624100

20·10·930 48¡OO

3·10·9aO ol{)lS,UO
22-10·930 9f¡Ot)
22·1O·g30 \;11)110
22·lf)·930 lml,lO
21-10·030 102,10
22·10·930 07,31)
22·1"·1I30 80,00
2L·1O·930 93,1)1).

11 20.10.930 8t,2tl
6~1O·930 78,00
13..M12D 12,00
13·6·929 n,21)
18-5-929 ?'2,M
13-5·920 '12,50
28·15~925 64,00

22·10.030 100,lS1)
28-8·929 99,75

22·10·930 liMo
22·10·{)30 DO,M)

13·6·930 98,00

B...~u. r..oto ..~ el Fd...nto d. l. In·
Judl'la N.do~. 5 %

tt"Pihll p~•• tié ~t1.ol 6ft) di' 1"lolerte,.1. %•• di.......

'mulo, de la Deuda t~rrov¡aria amortlr.a
Me di! s..u", al • %

Serie A, d~ 1.000 pesetas, 1 a 97.082 11(15,00
11 B, de 10.000 11 1:1 20.R06 ~ ..

Thulo. de la Deuda EarrovJ...l. amortlza·
Me dél,!lllado, 4,SO ,%, eiñ1ll6h 19.29.

Slltle A, de 100 peseta9, 1 al 4,687" ..
J D, dlt 500 » J al 6.031.. ..
• e, deS.OOJ JI 1 al 14¡t34 ..

En dlfcrcntl:!ll series ..

Serie A, de SOO l'eitfU, 1 al lOO.((X}" .
11 B, de 5,()r)CI JI 1 al. 60.000" ..
:t C. de 25.00:> JI 1 al 6,000" ..

En ~diferC'nte••t:J'i.JI ••, ~ I- •• , .., ..

En dlf~ré"tel"u.~t.tt .... tiu .. ,I.u .....I .....4 •• ':"i~;~

Sétie 1\. ~~ ~ pesetas, 1 al 29Q.OJQ..• .
» n, e 5, JI 1 al 50,000 .• e, .., ~5, ]l 1 ni 6,(100 ..

En dlfc~e"t~i ser cs <, .

T(\1I1.. de l. Doud. ferrcr,iarJa amorUla
'bht '-.1 !,atado, al 4,$0 %.

Scrli.! A. di 500 pesetas, 1 al 50.000, ..
lt . D, dlt 5.000 11 1 al 35.000 .
l& t\ de ~5.000 » 1 al 4,000 ..

En dlrl:'fc!IlIU J:.U·[rl'" ·:".,." ''', .

•

SMO
'tn'.76
~.,,'1/)

U',oo

IlU,OO
9J~
~$'OO
~g:~Ó

IOl.•QO

10°.09
looNO
100¡lJi.l
100,61\

16'/60
iOI,&O

29.11.tl80

", ',. j'·io·(lUOM.. "lQ~3.o :
;.lQ.~o
'IÚ.I).@l)

~2.1o.Dao
~2·1()~~80
.' a9-~·9M

12-$-930

~lMg'.1IBO
i *.J.1.\l30

¡;;Il·! .rlbo
"lO.$.l'InO,, I

!

. ~g.il}.:t80

iH!.M~80

.

l.
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lidades de subasta, por el presente se
hace saber que durante el p.lazo <le
diez días, a partir de la fecha de l~
publicación de este anuncio por la
GACE'l'A. DE MAoBI1> Y Dfurio Oficial del-

. Mi/:ú'i$te.rio de. Morina, contados deW~

la del periódico aftcial de los citad05::
que en último término lo insertare..
serán admitidas en el Negociado prl~

meor de la Intendencia del Ministeri~

de Marina ofertas de quienes deseer,
tomar parte en el suministro de qut
se trata, con sujeción a las condicio
nes prefijadas en el pliego de condi.
ciones que se encuentra (fe manifieste
en dicho Negociado.

Madrid, 21 de OCtubre de 1930.-Ef.
Jefe del IIregociado primero, Ma:nuei'
Gonzále%. S-l17,j

DIRECClON GENEBAL DE cm:iuNI.
CAClONES

CORREOS

Sec.:;i¿ll primera.-Negociado tercero..
Debiendo proceders-e a la celebra

ción de suba.v.a urgente para contra,
tar el transporte de la corresponden
ciapública en automáviJ. entre la es"
taeión férrea de FregenaI de la Siern,
y la oflciaa del Ramo ell. Cabeza d(,
Vaca, (25 kilómetros), bajo el tipo :fDá..
ximD. de 5.500 pesetas anuales ~ deJDáf.
condiciones del pliego que está de- iDa
niftesto -en la Administración priBci..
pal -de Badajoz y en laEstafeta de &e...
sena! de la Sieua. con arreglo; a le:
preceptuado en el eapilnlo 1..0 del U..,
lulo 2.... del Reglamento para el l'égi..
men yser-vicio del llamo de Correot·
y "modificaciones introducidas pd
Real decreto de 21 de Marzo de 1907,
se advierte ál público que se admiti
rán las proposiciones, extendidas e¡;
papel timbrado de sexta elase (3,U.
p::-sd:ls), que se presenten en las ante-:

Se pone en conocimierrto de cnan
tas personas deseen interesarse en Ul!
concurso de proposiciones líbres que
con ohjetode CQntratar-Ia contrncciór..·
y entrega a la Marina, en la base aero
naval de San Javier (Marcia), de un
tren de dragado completo para el ser
vicio áe la misma, que tra·nscurrido,:-

. que sean veintedkls de la publicación
de este anuncio por la GACETA DE MA
DRID, Diario OficWl dd Ministerio de
Milrina y Boleiüus Oficiales de la,.
provincias de Murcia, Valencia y Bar~

.::e1ona, eontados a partir de la fech~
_ de cualquiera de los. citados periódi•

cos oficiales que sea el que en úItimc..
término lo inse~ se procedeJ:á~er
el· día 'Y oora qne o.poctunarru:nte se.,
rá ammciad(),. a la ecl.ebración del
concn.."SO de referencia, qu-e habrá. d-c
rener lugar en este Ministerio, can su·
jeción al llliego ,de. bases generaJo:
pnblica:do ;por el Diario O/icitH d&.
!flinistai()·· de. Marina número 238,. d,
13 de Octubre acluaI, con la ·rectifica.
ción al mismo inserta- en. aná!($) DiJ;¡"
do Oficial número 236, de 20 del mis-_
me mes. .

Madrid, 22. de Octubre de 1900..--lli:
"J~e del Negociado p.rimero-,. Manueot·
. GonzMez. S-1775

fIINIS.'IERlO DE IIAIIl'A

h"'iTENDEN<:IA _.

SUBASTAS

mienzo a jos ejercicios de oposición
en la forma que determina :el articnki
15 -de la Real orden de 20 de Agosto
de. 1928. .

Benaguacl:l,. 18 de Oetubre de 1930.
m Presidente, Enrique :Marzo Castro.

P-l354:

Se pone en eoDOCimiento de cuan·
'ulS personas deseeD interesarse en rel
suministro a la Marina de un grupo
electróge-no con destino al Polígono
de tiro naval ..Janer" qu-e.. dispuesto
que la adquisición del mismo se lleve
a cabo por 'esle l\1inisterlo sin form~-

:::-'"EGOaADG Pl\L\lEUO

Se pone en conocimiento de cuan
tas personas -deseen interesarse en el
smninistro a la Marina de un grupo
electrógeno con d€.Stino a la estación
radiotelegráfica de la Ciudad. Li:ceaI
que, dispuesto que la adquisición del
mismo se lleve a cabo por este Minis
terio sin formalidades de subasta, por
el presente se hace saber que durante
el plazo de diez dias, a partir d~ la fe
cha de la publicación de este anuncio
por ·la GACETA DE MADR'!D y'1)iario Ofi·
cial del Ministerio áe Marina, CO'llta·
dos desde la del periódico oficial di¡
los citados que ~n último término ro

. insertare, serán admitidas en· el N~go
ciado primero de la Intendencia"' del
Ministerio de Marina ofertas de quie
nes deseen' tomar .parte en el smninis
!ro de que se tra~ con 5'ttjeción a las:
condfciones prefijadas en el pliego -da
condiciO'lles que se eucue»tra de ma
nifiesto en dicho Negociado.

Madrid, 21 de Octubre de t93{)-.-Fl
Jefe del :Negodado primero, Manuel

'. González. .S-1772

Se ,pone en <conocimiento de cuan·
tas personas deseen: interesarse en el

'. '~umi'nistro a la, Marina detI'es grnp06
electrógenO!f con destino a los des-
tructores AIsedo, Velasco y Lazaga que,
dispuesto que la adquisición de 10$
mismos se lleve a cíbo por este Mi
nistufó sin formalldades de subasta,
por el presente lSe hace saber que 00':-
rante. el plazo de diez diss, contados
a partir de. fa~ de la pnblicaeió-n

. de~ anuncio JK!r la GA.CETA DR MA

. nmD Y Diario Of'idal del Ministerio ib
Iléaflur, sea: cual fuere de dichos dos
periódicos oficiales el qne en último
término 10 Insertare, semn admitidas
ene! Neg.ociado primero de la Inten·
dencia de este Ministerio ofertas de

: qaienes deseen ·tomar parte en el su
" ministro de que se trata, con sujeción

a las condiciones qu"e prefija el pliego
de condiciones que se encuentra de
manifiesto en dicho Negocia:do.

Madrlcf, 21 de Octubre de 1930.-El
.f-et-e del Negociado primero, Manuel
González. S-1773

Tribulw1· de. oposiciones a ~ ploztIs
de Maestre de SecCióll. l1l1.Cmfla. ea
1'2 Escuela gMJllUlda de Idiios. dtJ
Be1U1flllaCit ..-.
F ¡:,:si-dente, D.·Enrique Marzo cas~

tro. Inspector de Primera el1iSeñ.anza. •
Vo::o--les; D. Fennin Gil Navarro.

Cura párroco de Benaguacil; p. Enri
qu~ Vázquez Garrido, Concejal del
A)'uutamiento, y D. Lisardo Ruiz Sel
ya, ~'To de Seceión de la Graduada.

Secret.ft.rio, D. Arturo González )la..
ta, Director de la Graduada.

o POS felONES

rou.A;cros- DE ~B.OS OPOSI~

D. F:r-y¡cisro Molins Velero.
D. Domingo Alonso MaTCh.
D. Manuel Garcia Izquierdo.
D. Clemente Carrasco Torromé.
D. Ramón Coll Belenguer.
D. Antonio López Torxno.
D. Bienvenido Llácer AseIllSio.
D. Luis LIácer A.sensio.
D. Manuel Ruiz Sabater.
D. Vice:lite Alapant CarboneIL
D. José Maria Villagr3sa Latroncha.

• D. B~n:ardo Ramos Benedito.
D. Salvador Mullor Bañón~
D. Manuel Viña Garcia.
D. Francisco Valls Soiu.
D. Flias. PiIes ClaveL
D. M:anuel Juan Badia.
D. casto Luis Nav.arrete.
D. Francisco Vastor Remeu:;.
D. VaIenano NavalTQ Blascoa

"D. Francisco Cand-el Jerez~
D. Pedro Vernia Ros.
D. Manuel Enríquu Aznar easma..
D. Vicente Asensie Mart:i.n:ez.
D. Alfredo Pérez Costa.
D. Jesús Torrijos Sáiz.
D. Mejandro Sáeui Jim-énez.
D. 19naciQ Sáez Soler..
D. ·.Toaqo:in. Gresa MontoHo.
D. J.uaD. Antonio Simarro. Chiva.
D. Miguel Fúster Atvert:.
D. :Manuel Laza Sanehis.
D. Francisco Gabaldón. Martfnez.
D. Emiliil Garda Martfn.
D. AiJ;gel Ferrer Cantó.-
D. 1lato Calatayud Garc,i,a.
Do Vicente Ur.ihes &arcfa,
D. Mod~sto. Valls March..
1). &nt:sta Riera Sa!nebo.
D. Juan Bautista Brooal Belenguar.
D. lose. l.~eDjaroin. HigQIl NogQel"Qles.
D. E'rallc ¡seo. Stivi Ribera.
D. \icent~ Calvo Diaz.
D. Francisco Ambón Montañana,
D. Pascual Generoso Salam-ero.
D. Salva.dDr FJ:lit8qD.et Bomero..
D. Ildefouso laiesta. Ctln-ed:or.
D. &verino Temel Avila.
D. Celomano· T. Cieu:endes Rodeno.

(A. esta opositor le falta la. hoja ti ser
"ricios;. Ep16' ddJerá presenár al Trlhu
nsl ames. d& <::onle'DDr los e.iel"ci~
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D...., natural de .". vecino de .. ".
según eMula personal número ... , se
obliga a desempeñar la conducción
del co-rreo .diario desde ... a ... y vice
V'ersa por el ,precio -de ••• (en letra)
peSetas lmuaIes. con arreglo a las con
diciones contenidas :en el pliego aproo
ba-do por la Direcció~ general. Y para
segUridad de esta proposidón acom
paño a ella, por separado. la cédula
personal y la ;earla 'de pago que ae·re
dila haber depositado en _.. fianza
de .. . pesetas.
, (Fecha :r firma del interesado.)

.. ~ . s-o -1778

obliga ~ -desempeñar .]a conduc<:lGn
d"el c6rreo .diario desde .. ' a ". y vice·
'ersa ·por el precio de ... (en Il>tr~)

pesetas 3'nuales. -con arreg~o a las {'OI1
diciones cont€nIdas en el pliego ap!"Qoo
bado por la Dirección general'. y- !J2ra
seguridad de esta proposi-ción acom
paño a ella, por separadQ, la ctdula
p'ersonal y la carta de pago ql;e .,,-re
dita haber depositado en ". fh:nzt¡
de ... .pesetas.· "

(Fecha v firma del interesado.)
~ S--1::~.!

Debiendo procederse a la ceIebr..
eión de subasta ,para contratar el
transporte de la correspondcncill pú-,
bliea en ca:rrnaje entre Elizondo ~. su
e:¡tación férrea. bajo el tipo m:íxinlO
de 2.000 .pesetas ~nuales ). nem;is con
diciones del pliego que está de mani·
fiesto en fa Administración principal
de Co-rl'COS de Nayarra <Pamplona) y
Estafeta de Elizon-d~con arreglo a ]1)
preceptuado en ~l capitulo l." del ti·
tulo 2.c del Reglamento :para el régi
men y servicio -del Ramo de Correos
y modificacione!O introducidas por
Real de<\reto de 21 de MarzQ de 1907.
se advierte al público que se admiti·
rán las proposiciones, extendidas en
papel timbrado de sex.ta clase (3,60
pesetas), que se presenten en lss :mtc
"dichas Administraciones. previo cnm
p.limiento de lo -pre-oeptuado en la Re~l

orden -del Ministerio de Hacienda de
7 d-e Octubre de 1904, hasta el dia 24
de Noviembre próximo. a las diez y
siete horas. y que la apertura de pliEi
gos tendrá lugar en la A~ministradón

de Pamplona -el día 29 del mismo mc~,

a,la6 o-nce hQras.
Madrid, 20 de Octubre de 1930.--131

Director gen~ral, Rio Tovia.

.Uodelá de proposici6n.

Debiendo procederse a la celebra
ción rlesubasta urgente para' .contra
tar' ~l transporte -deja corresponden.
cia püblica en carruaje de -cuatro ru e
das entre Sóller y su estación férrea,
rojo el tipo maXÍmo rle 1.095 pesetas
anuales y de-raás condlciones del plie
go que está de manifiesto en la Admi·
nistración princip&l de Palma de l\1a
llorca Y en la Estafeta de Sóller, con
arr:eglo a lo preceptuado en el capitu·
lo 1.° del titulo 2." del Reglamento pa
ra el régimen y servido del Ramo de
Correos y modificaciones introducidas
por eRal decreto de 21 de Marzo de
1907, se advierte al público que lie ad·
mitirán las proposiciones, extendidas
en-papel tiembrado de sexta clase
<3,60 pesetas), que se presenten en 135
antedicll:as Administraciones, previo
cumplim..i-ento de ,le preceptuado -en
la Real orden del Ministerio de Ha·
cioenda de 7 de Octubre de 1904, hasta
el dia 24 de Koviembre próximo. a las
diez y siete horas. y qu€ la apertura
de pliegos ,tendrá lugar en la Admi
nistración principal de P~ma el dia
29 del mismo mes. a las once horas.

~Iadrid. 20 de Oetubre de 1930.-El
Director general, Río Tovia..

Modelo de proposición.
D. . ... natural de ..•• vecino de ...,

según cédii.lapersonal ·número •..• se
obliga a d-esempeñar Ja -conducción
d'el correo diario desde a ... y vice-
vers~ por el .precio de (enletr~)
pesetas anuales. con arreglo a las" con·
diciones oontenidas en el pliego a.pro
badopor la Dirección general. Y para
5eguridad de esta proposkión acom·
paño a ella. por separado. la cédula
personal y la -carta ile pago que acre~

dita haber depositado en . .. fianza
de .. , .pesetas. .

(Fecha y firma del interesado.)
S-1777

Modelo de proposición.

Debiendo procederse a la, c.:lebr-a
ción de subasta Clm carácter urgente
para .contratar el transporte de ;la co·
rrespondencia públi-ca en automóvil
entre la oficina del Ramo en Ronda y
sU ~stación férrea, bajo el tipo niáxi·
mo de 5.000 pesetas anual-es y demás
condi-ciones del pliego ~e e,stá de ma· i
llifiesto en Ja Adnünis.roción prin.ci-

1

pal de ),lálaga y en ia Estafeta de Ron·
da, con arreglo a 10 preceptuado en I
él capitulo l." del titul6l 2.°, del Regla-..

1

mento para -el régimen y s'ervicio del
Ramo de Correos Ji modHicaciones in-,
troducidas por, Real ~-c-crcto de 21 <le
:\Iarzo .de 1907. ~c ad\Tjerte al público i

I que se admitirán pas proposidones, I .
extendidas en papel timbrado de sex- JEFA1'liRA DE OBRAS PUBLICAS DE

.. D•...• natural de ..., ",ecino de ... , I ta cla,se (3,6U peselas) • que"se Pl'ese,n· 1

1

LA PROVIKCIA DE ALl'JERIA .
segun· cédula personal número ,. '. se 1 ten .en la~ antedichas Arlministracio- .

,co,NSER\'ACIO~.-CARBETERASobliga '8. desempeñar la conducción ¡ Hes. 'pre\'io cumplimiento -de 10 pve- '
d~ cocreo diario ~esde .-. a .. ;"", vice- 1 ce¡:tuado en .la !teal o!den del Minis- ; '. ~~sta las tr~c~ horas del .d~~ 6 de

.versa ,por el precIO de ... (en Jetr~) , l:cl'!O de H¡iClenda de , de Octubre de . ~ovlembre prOXlmo se admItirán en
pesetas anuales, .¡;:on arreg":o a -las con- 1 191)4. hasia el día 24 de Noviembre • la Jefatura de Obras públicas de Al
dicionescont-enidascn elplkgo apro·, ; pJ'óximu, a ·l;..\s diez ys!ete hora~.y mería y. en' los Registros de las pi."(l
ba.dopor la DirecCió¡~ 'g¡>nernl. Y p-.m':~ ; fl"'.I:: b ;;pei't:1n1 cie' pl1::'~os tendrá lu-, vindas de Granada y Murcia, proposi
segu:ridad -dé estn ,p:-úpo~id~n ~r-om- ¡ ;':'H' (::\ b-Adl:li;¡ísl.¡,c:t'tn principal de ciones para optár a la segunda snh.1S
peño a ~U;.J, por sep~;,a(~Q. In d·dllh .\iid~,g,¡" el f!Í;] :z-:; Gd !1:i~;!llQ ,mes. a l~s fa de las obras de empleo de aco;':os
pet'Son'3'1, y la: carta di! p:lgo <!uc 3crc- "!1'¡"~ ¡lo¡-;..;:" I de piedra machacada para const'¡''':l-
«ita haber' dcposita-lfo ('11 ... l'bn7.;1 .),brloid. 21.1 d~ Oc;tt,~I'C ~p. 1930.-El. 1 dón del firm-een los k~lónietr?~ :¿6 y
~ ,,' p.e~et~;;. v',et'!or :Wr'iU,;I, RoO fo-na. 1 ~7 de la carretera de Baza a hl'·:rcal-

(Fecha y' finJl <l ·riel il1rr-"""~ld:1.) . . . .. ' _" I Overa,' cuyo presupuesto de C' '1t,,{ia
S '!1;': h~s .11/~:..:eli) de WOP<JI;,lcwn. i asciende'a -~.956,g7 p~setas, rl2r:icn,~o

D..... 11;,itil'¡Ü de .. " v<"{",incr {le, .. , i quedar termInadas en el ¡:,137'¡ He ",.,1S
;.oc;,;;: ", cé~ll,,;~ ¡¡;::;:-;Orl:l( nú:n{'T~¡" ; .• , "e I m,eses, aCCliii;lr desde la fedl~ de sa

'~has AdmiRistraciones. pre.io cum-l
~imiento de lo .preceptuado en la Real
orden del Ministerio de HacieD~a de

,1 de Oc,tubre de 1904. hasta el dIa 24
de XO\'iembre próx.imo. a las diez y
,",jete horas, y que la apertura .de plie
GOs tendl"á lugar ~n la A~ministraci~n
principal de Bada}oz el dla 29 del mIS
mo mes, a las once horas~,

Madrid, 20 de Octubre de 1930:-El
Director general. Rio TO\-ia.

Modelo de proposición.

D, .. '. natural -de .". vecino de ....
~egún cédula personal número ..", ~e
obliga a desempeñar la condu-cc.lon
del correo diario desde ... ~ ... y VICe
versa por el .precio de ..,(en letra)
pesetas anuales. con arreglo a las con
diciones contenidas en el pliego apro
harlo por la Direedóll general. Y para
seguridad de esta proposición acom
paño á ella. por separado. la cédula
personal y la carta -de pago que acre
dita haber dep05itad-o f:n' ... fianza
de ... pesetas.

(Fecha y .firma del inl~resado,)

S-1i76

Debiendo procederse a la ceiebra
ción de subasta .para c~:mtratar el
transporte de la. (\?rrespondenci~ pú-

,hlica en automovll entre Granja de
Torrehermosa. sn estación férrea y
Peraleda de Zaucejo (20 kilómetros),
bajo el tipo maximo de 2.850 pese~s
'anuales v demás con-diciones del ,plie
;go que está de manifiesto en ~a Admi
:J1istrnción:prineipal de Bad3.Joz y en
'la Estafeta-d~ Granja de Torreberm'o-'
,sao con arreglo a lo preceptuado en
el capitulo l." del título 2.° del Regla
mento para el r¿gim-en y s'ervicio d~l

Ramo -de Correos y -modificacione-s i~,

tro,ducidas por' Real decreto de 21 de
Marzo de 1907. se advierte ~l público
que -Se. :ldmitirán pas proposiciones.
extendidas en .papel timbrado de sex
ta dase (3.60 pes"etas) , que se p.resen
ten en las antedkhas Administracio
nes, preYio cumplimiento ·de lo pre
í:cptuado en la Real orden del Minis
lerio de Hacienda de 7 de Octubre de

J; lS04. hasta el día 22 de Noviembre
próximo. a las diez y siete horas, y
que la apertura de pliegos tendrá lu
r: ev la Adniinistración principal de
~ajoz el dia 27 del mismo me~. a
D~ ~nce horns.

. ~[adrid, 20 de Octubre de :930.-·i.:I
Director general, Río To~ia. •
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<cornieraezo, y siendo la fianza provisio-
ll:Jl de 119 Pi:'Setas. .

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras pilblicas, sita ·en la
plaza de Canalejas, número 1, segundo,
.el dia 10 de Nc...-iemJ;¡re, a las once ho
ras.

El proyecto, pliego de condiciones
y modelo de Pt"oposición,estarán de
manifiesto en e:::ta Jefatura y en el
Xegociado de Conservación "/ Repara
ción de Carreteras del Ministerio de
:Pornento,· en los dias y horas hábiles
tIc oficina.

Las proposiciones se presentarán en
papel sellado de 3.6Q pesetas o en pa
)..el común con póliza de igual precio.
<lesechándose, desd~ luego, las que al
:lbrirlas no resulten .con este requisito
cumplido. .

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes. están obligadas al
~umplimi~nto del R,;::.1. decreto de 24
de Diciembre de 1928 y disposiciones
posteriores. . . "

Almeria. 21 de Octubre de 1.930.
El Ingenfero Jefe, Angel Ochotorena.

S-1294

:ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
PONTEVEDRA

Aprobado por el Excmo. Ayunta
miento .de Pontevedra. en sesión ce
lebrada el día 2 de Septiembre pró

. ximo pasado, el proyecto de las cá-
. maras de depuración de aguas residua
les por fangosactivlldos de esta ciu
dad, se pone en conocimiento de los
interesados. por medio del presente
anuncio. que ~,. abre un concurso para
suministro d~ fa. maquinaria y mate
rial metáli'~<i ~,ccesorios necesarios
insta]ados ¡ura eI funcionamiento de
las referidas ef,maras depuradoras de
;aguas residuales por el procedimiento
de fangos activados por corrientes de
aire producidas por compresores.

Las Casas o elementos intcresadoss
podrán dirigir sus ofertas, por escrito,
en sobres cerrados y l-acrados, dirigi
dos al señor 4lcalde-Presidente del :ex
celentísimo A:runtamiento de Ponte
,·edra.

La proposición versará sobre todo
el material necesario hasta la completa
dot~ción 'Y funcionamiento del servi
cio. incluyendo los gastos de instala-
eión. "

La construcción de las obras de fá
brica será por cuenta del excelentí
simo Ayuntamiento.

El proyecto de las cámaras depu
radoras. cuya parte de fábrica se halla
en construcción, estará de manifiesto
en la Secretaría de é.<;te Municipio to
dos los dias laborables, durante las ho
ras de oficina.

A los pliegos 4e Qferta s~ acom
pañará .otro u otros reseñando minu
ciosamente el material y sus caracte-
rísticas. " .. - .'

El precio veis~ili "sobre" ·el m.~lcriaI
colocado. desechifidose todo pliego
(IUe no se ajuste a esta condición.
. La apertura de pliegos tendrá lugBJ..:
el primer dia hábil al siguiente a aquel
en que fillalice~plazo de veinte dias.
contados a partiJ: de la techa de pu
blicación de ~-t9 edicto én la GAcm-h

. DE MADRID, apte la M:estl compuesta po~'
el señor Alcalde como Presidente. la:
Comisión de Aguas y el SecretariQ

·lHunidp3J. "

•

Dará le del acto un Notario.
En el acto d~ la apertura de pliegos

se proce~rá a levantar acta de los
presentados y documentos que .acom
pañan a cada uno. La·hora de apertu
ra de pliegos será la de doce de la
mañana.

Dentro de los quince días siguientes
a la feeha de ap'ertura de pliegos, la
Comisión municipal Permanante hará
la adjudicación definitiva. d.eJ concurso
al licitador cuya propOSlClon se crea
más conveniente a los intereses del
servicio. previo informe del Arquitec.
to municipal. reservándose aquélla el
derecho de declarar desierto el con
curso si así lo creyera conveniente a

·1013 intereses municipales.
El material habrá de ser, en sus di

mensiones y caracteristicas, adaptable
a las dimensiones de las distintas par
tes de las cámaras, según el proyecto
que se halla de manifiesto en la Se
Cretaría de este Municipio.

Se df:ja en libertad a los licitadores.
en su oferta. la especificación del ma
terial, como tuberías. difusores. com
puertas. filtros. rejillas. etc,

Se impondrá como única limitación
la referent~ a los compresores de aire.
que habrán de ser dos. accionados por
·dos motores eléctricos de 15 H-P de
foerza cada uno; el juego de botlJ.bas
de elevación que· habrán de instalarse.
en número de tres bombas. de un ren
dimiento mínimo de veini~ litros por
segundo. cada una, eQn motores eléc
tricos de funcionamiento automá.tico
por flotador.

. Será condición indispensable. para
tomar parte en este concurso. deposi
tar.previamente, en las Cajas munici
pales y en metálico o en valores co
tizables. la cantidad de 7.000 pesetas
en concepto de fianza provisional.
cuyo resguardo se acompañará alplie
go de oferh~. "

El remat~mte v\~ndrá obligado a ele-o
varal doble ía !1tmZ3 provisional en el
plazo reglamentario.

El plazo de entrega de todo el mate
rial instalado y funcionando será de
dos meses y medio. contados ti. partir
de la fecha de notificación de la adju
dicación definitiva· del servicio al in
1:eresado.

Los pagos se verificarán en tres pla
zos; e1primero, por valor de la ter
cera parte del total al tener el mate
rial al pie de obra; el segundo. por
valor de la tercera parte. al tener- ins
talada fu maquinaria. y el tercero. por
valor del resto al entregar la estación,
una veZ terminada toda la instalación
en perfecto estado de funciomiento.
haciéndose en ese momento la rec~p

ción provisional de la instalación, por
la Comisión de Aguas y el Arquitecto
municipal, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde.

La recepción definitiva se hará seis
meses después. por la misma Comisión
w.terior. vini~ndo durante dicho pla
zo obligado el adjudicatario a 13 re
J}aración o sustitución de las pa.tes
de material que present[!se defe~tos de
firiíc~oillun¡ento imputables a defectos

,de mstala"cíón o mala calida<l dd
"mismO. \

Beéha Ja recepción definitiva se pro
.(:e'd:er4 a la devolución de la linllZ2.

LA falta de cumplimien10 en el pla
zu de entrega. anteriormente s::liiabdo,se castigará con uérdida de fhmzl~.

prorrogándose por otro ;nedio mes e1
plazo señalado, y caso de Duero in
cumplimiento se rescindirá ~J e,-111
trato.

Los gastos que ocasione 1:1 .;~dJ:lsL·.

serán por cuenta del adjudic:ai::rio.
" El pliego de oferta que hahr:"! de C~;·

tenderse en papel del Estado de la d::
se sexta, se ajustar-.i al siguic-nk 1);'1

delo:
Don .. " vecino de ...• domidli::Jdc.

-en la calle de .__ • número ... , pro
visto de cédula personal que exhibe~
bien enterado del anuncio publicado
en la GACETA DE MADRID, con fecha ...
para suministro de maquinaria y ma
terial accesorio con destino al proyec
to de las cámaras de .depuración de
aguas residuales de Pontevedra, por
el procedimIento de fangos acl=..-:.ldos,
y en nombre propio (o en represen
tación: de la casa ...). se compromete
al suministro de todo el material que
se reseña en la hoja adjunta y que
constituy~ la completa dotación del"
servicio instalado y funcionando, con
sujeción a las condiciones que figuran
en el referido :edicto publicado en la
GACETA DE MADRID :antes reseñada. por
la cantidad de ... pesetas. (Aqui la pro
posición, en· letra) _

(FEcha y flru1 3).

El bastanteo de poderes se ejecutará'
por un Letrado de 12 localidad.

Poutevedr3, ti de Octubre de Hi30.
El. Alcalde, (ilegible).

S-1771

---~---

ANUNCIOS DE P&EVIO PAGO
•

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA

Subscripción de acciones.

El Consejo de .-\dministración de c~

ta Sociedad. aclarando el contenido del.
último ·párrafo del anuncio que sobre:
la subscripción de acciones ha dado a:
la publicidad con fecha 24 de Septiem·
bre próximo pasado (inserto en la "Ga·
ceta de Madrid" y cn el "BoleUn Ofi
cial de la provincia de Vizcaya", en los
días 2 y 1 del mes actual. respectiva
mente). estima conveniente hacer cons
tar que cada accionista, aparte de las
acciones que con carácter preferen!e
tiene derecho a Subscribir en la rela
ción de Ulla por cada seis de las qUe
posean. podrá participar de las del re
manente que resulte al cerrar la subs
cripción prcfeI"cnte.

Para esta segunda subscripción po
drán solicitarse con carácter ilin;litado
las acciones que se deseen adqiiíHi;
pero la adjudicación, siempre @e el
número de las solicitadas sea superlór
a las sobrantes, se hará, contarme a
proITateo, en relación con las que po
sean los subscriptores.

Confonne con este criter~o, se resl1~
tsrán las cantidades sq1)scrltas,.en tan.
to estén dentro de In ¿italla própo~19
nalidad. haciéndose el reajüste en él ea,
so contrario.

Bilbao, 21 d't Octubre de 1930.-EI
Secretario del Cánsejo de Administra
cién. José Mafia ilc Goyarrola.

X-3942



Anexo úllico.-pagina 398 24 Octubre 1930 Gaceta de Madrid.-Nú-.m. 297-'

corvlPANtA ARREj\¡TIAT ARIA DE TABACOS
'SITUACIÓN mi· 31 DE .TUno DE 1930

ACTIVO

PASIVO

PESlll1'AS

3.892.~,38

3S.061.596,2t
2.966.25.5,33

156. ::'S7 .lHl,45
4. 928.430¡95
1.539.589,45

• fSi;t.279 t41
13.825.~,2;,06

37 .8&4,.029,76
27 .1990452;00
72.989.37<l,37
19.942.650,91
3.536.¡¡22;~

~.S06.~

770.900.2S
2.220.380,99
1.862.848,39

200.160,74
172.185.361,47
193.887.426;40
41.848 .592,16
23.917.400.00
1.250.t62,9~

l}

100.159;75
248.697;67
!7.~~,OO

2.784.113,69
1.400.986,2&

lSO.881.143,M
1<16.664.014,81

t~172.soo.00

L205. J35.Q89,31

...... ~ - __ r· - " 41 41 ..... •••__ ~ 11 p .

..

Cap:¡a.:
Fo.~l)Q p~ ~VA:

Atatutari& · ·IA.~ --..-..'iII' .
Esp.ecial. .._.._ ••~,' ,•••••••••• , .. '

6:00G-.OOO,OO
S9.000.000,00

60.000.00(t,00

TABACOS

Ree.1.:JcaciÓtl at:;liJ.tl l.~ ele EDero.1Je m3fl & 1 o) de ,Julio de J~}O

Recau:daeión,clesde.1.· de Enern do, !~!l & l:·de Julio de 1925:::::.::::::::::: ~. 446...8!lJl8'2Of.M7.404,"
2:;7.4'28.915,U 197'.03S. 2D8,J.!

13.019..8tl5;9& 4o.0C8.JM,87..
E S~l!J.Eredot'. Jefe de la Contabilidad. <:. Ca1vo Rodero.-V;o 3 .... : El Director--Gerente. Luis de Albacete. X-3M3

•
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.
BANCO. E5PAQOL' DE CRÉ.CITO

•

In.~lelt ,_" ,.~ ••.•' , .
Mobiliario a instalaci6D. .
_~.Acciones en cartera .
:DobJEls.. .
,lJa..eata8 ..~Ml •••- .
..TCuentas~~as •• _•••, .
.,Dperacic:rDes iN} ,,.. ' .

"De1l4lGres-"... aaepdaQaa88 .•_ ,.. ;' .

•
Pesetu.PASITO

~a.¡)ital , • • • • • •• •• • •• • 100.. 000.,()(N),OO
Fondos de rasera • •••••••••••••••••••.•••••• 48.'542"K4,,540

Aereedores:
Acreadares a la Ti ,.,. 502.629.94-1.86
BaDeas Y bal'qU600S 148.144.469,l.!1
Acraedotes Juulta .plazl) da un
. mes ...,. ._4' ••••••~.'=-......... .... 339.07'.733,]~
A~re..<;a mayores plazos •• 137.743.8:1:2,64:
A:eroodores en .lllOS.ooa eJl;.tran-

3(). 288.381;7'1
U63BSL"538,51

Efootosy.dem:tiB obligaciones a pagar•• o • _ • •• • 2.695.600 !8
CaElDtaa de,··oróelt '••••• w ~ '. 36.893 ..475tG2
'Oneu:tss-diversas '••••• ., •••••• ••••••••••••• ••• 271.366.•11303
A~OIteB. ,.,••' ,..... 3511l;090 Gt6,'79

1

M~232.008:;4

18.081.mO,OS
ll3. 519.587..J.2

23.608.470,35
200.447.136,26

21.619.908,95
1.318.0tU.15 .

;53.316.200,00
20.626.900,90
36.893,475.52

111.428_925.13 ,
23 . .282.490,60 .
3LL090.526.79 :

J.06.487..232~43
187.970,28

41.869.162,80 '.
. . .KB.904..965,,.IU .

~

Efeetos dee~ hutano-
lteIlta. ctias. • ..~ .- . ~

,j,OT lV'O

:Ctgay .BaDco:
Caja 7 BaDoo de Espdia......~,.•
JloMlda y mtWes~lIru.~.
,Ba:aeos 'T.tNta~ ••.•••,o.A.~."

Créditos:
.D~~<kJresoongmattttaprenda-

; ;' na lo 41 .

.peudores varios ala w.sb.•••••
~Deudores R plazo •••••••••••••
Deudores en moneda eroran-

jera •••••• ,. •••• 41 ",., -----

~aIores'.01PiP8lM ,., _ 1.~12.l72.8Q8;60

~.aro.D8;1' .'_____-1

Guf4ltas-4e 1'JidQ1:e8 ~.m1Dalea............ ......• L612.172.B08~6D

•
OoJaIc'iittLEl.LáetiFblitoE'~Aoaé~Yoo B.O: El.Adm1nistrador·Deleg~ rabIo de Garnioa. X-39.tO

margen, siete metros '32 centimetros, y
desde est~ punto hasta el iJn. cinco me
tras 20 eeufunetros, -formando dichas
dimensiones tul total superficial de 500
metros ~drados, aproximadamente;
de hl. cual oco,pa dicho edificio-'fibrica
todo lo ancho. por 61 metros 70 centí
metros de fondo, o sea hasta el ref.eri~
do ~; lindante: por su frente,
MediocliJ: con la titada c;ille de Abajo;
:por la espa1~ Non-e. CQ¡1 sac:esores
de !I6gne1 Cmt;prtlhi., y eD parte a>n
los de J~ :!Dtoñes; por la derecbasa~

lie.OJ.::ien~ con dofia Maria Pont
C3!-'""'l:e....-='Y por la iaquiuda, Ponien·
te. can sucesores de .Do 3"osé. Bosch.
"V~ .el 60:000 pesetas.
Toda .aquella~ oCOBl}lllesta de :ba- .

jos.:y JIB ¡rlso• .can ,Sil lm:erto al detrás,
sita -ea Ja. i:8lle llay.rile la. :v.illa de .Mo·
Iins de~ ·en la ,que -estli sefiaIada de .
DiaaeroCl.wrnsPQD.die:nte alpar.tido
judicial 'Y.Registro Aie la Propiedad ·de
San F-elin de LlobJlegat; mide·(le en
cbo25 palmos,eqnfvalentes a cuatro '
metros 8j'centimetros"y de larga, 90 .
pa.lmos. ~valenWs ~ .11 .metros 55 .
centímetros, ,cuyas:medidas .formaD la .
superficie d~ 85 metros 46 4ecimetros
cuadrad~ poco más G menos. :eQUi"..

lentes a "2.250 palmos, también cuadr;l.¿>
--dos; lindante:. a la derecha -entrand~

con la casa de MannelPlanas; á la i7.·
quierd~, ~on la de Pedro Campruhi; aY
frent-e, ~on dicha calle, y a la espalo::l
con ·honores de Miguel Antones.

Valorada en 25.000 pesetas.
Toda. aquella 'porción de tierra boro

tiva, sita en la villa de Molios de Re'
y calle de Rafael -easanovas. corrcspoñ.
diente 8'1 partido jndicial y Registro de
la Propiedad de San FeUu de Llobre·
gat; mide de ancho cuatro metros G€
centimetros, y de largo. 70 metros, com·
prendiendo la superficie de 326 metro~

cuadrados 20 declmetros, también eUü~
dradoo; lindante: por Oriente, -.con
Francisco Carbonell; por Mediodía, COn
la calle -de Rafael de Casanovas; por
Poniente, COl:' Pedro Bonich, y por Nor
te, «In tierras de la fincaPalau.

Valorada en 10.000 pesetas.
Se previene· que la subasta .tendrá

lugar en la Sala-audiencia de este ..Juz
gado.sito en eI.wa izquierda det pa}fl- .
ciode Justicia (salón .<le San JuaQ)" el
18 de Noviembre p.ró.ximo, y hora de
las doce.. 'bajo las condiciones siguien.
~: .

1;- Que par'8 tomar parle ep: la liU
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL ·DlSTRiTG-· DE- .PALACIO, DE

MADRID

calle del G-eneraI Castaños. nUmero 1,
el día l( de Noviembre próximo. a las

. doce; previniéndose que no se ;¡daliti
rán posturas que nO cubran las ebs
terceras partes de las 160.000. pe"$etas.
que podrán hacerse a calidad de <'edcr;
que para tO,IIl3r parte en la suja!>lt de·
berán ]0,. licitadores cODsisnal' JJ;-~\'ia

mente en la mesa del Jnzgado un.. eJ.:I
tidad igual, por lo menos, al 10 por 100
de la (¡UC sirve de tipo; que el pI'~cio

del remate habrá de hacerse efecth..>
dentro de los ocho días siguientes al
de su aprobación; que los títulos se han
suplido JXlr eerlmcación del RegistN.
que con los autos se hallarán de mani·
fiesto' en la Secretaría, con la que debe·
rán confo1"llW.rse los licitadores, sir.¡
que tengan derecho a exigir ningunos
otros, y que las cargas o gravámenes
anteriores.y preferentes, si Jos hubi~·

re, al crédit~del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los .acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los nliSilll.-'s.
sin d.estinarse· a Su extinción el precio
del remate.

Madrid, 10 de Octubre de-1930.-EI
Secretario. Juan Garcia Inés,. - Visto,
bueno ,el .Juez, (ilegible) •

'Gaceta de l\fa.drid.-Núm, 297
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA"
.DELDl8TRITO DE LA LATINA. DE' l'

)1ADRID •..En virtud de providencia del señor
Jusz de primera lustancia del distrito

En virtud de providencia del señor de PalaciQ, de esta COFte. dictada en
Juez de primera instancia del distrito' el día de ayer en autos promovidos por:
de la Latina, de esta Corte, dictada en el ·Banco Hipotecario de España con
8 del actual en los autos, instados por tra D. Lucas Borraz Fustero. sobre se·
el Banco Hipotecario de España con· cuestro y posesión interina de una :fin.
tra la Sociedad Mateu, sobre rescisión ca, se saca a la venta por segunda, en
de préstamo y venta de finca hipoteca- pública subasta. por tét"ltlino de quince
da en su garantía. ~ anuncia por pri· días. una casa en reforma, con corral,
mera vez la venta en pública subasta. simada en el término de Mamblas de
en la suma de 160.000 pesetas, ]a flnca Zaragoza; barrio de Santa Isabel, sin
siguiente: número todavía, que ha sido tasada en

Un terreno o solar con varias edifi· la escritura base de este procedimiento
cacicnes destinadas a taller de :ti,fogra- en 11.000 pesetas.
fía. silo en esta. Corte, pro.cedente de La subasta se celebrará ,doble y si
la . antigua casa uÚInero 1 duplicado, multáneamente en este Juzgado y en el
rl~; la calle de la Alameda, que tiene su de primera instancia de Zaragoza, el
farnada o frente y entrada principal día 20 de Noviembre próximo, a las on
por la r.alle O paseo de Trajineros, hoy ce de la mañana, y se advierte a los Ji
p3seo del Prado, por-donde está seña· cimdores: que para tomar parte en ella
lado con el núniero 30 duplicado, hoy deberán consignar previamente. en la
34- modernl). Ocupa una superficie de mesa de los referidos luzgados o -en
7'72 metros y dnco decimetros cuadra- el establecimiento público destinado 31
dos, o .sean 9.970 pies, de los cuales efecto. ellO por 100 de 8.250 pesetas
7.970 están destinados a los citados ta'l por que sale a subasta; que no se a1lw- .
l1eres, antes 'f:ibrieadc aserrarmade- tirán posturas que no cubran las dos
ras. y 105.2.000 pies' restantes, a jardín. terceras partes de la misma; que los ti
Linda la totalidad de la finca: por _su t' lQ.los, suplidos por certitlcacióndel Re·
r~'enle'o Este, con el paseo de Trajine· gistro, estarfm de manifieSto en 13· Se·
ros, hoy pnseo del Prado; por la izquier. cretaria del actuario, debiendo lo.. Ji
da o ':Mediodia entrando. con la calle 1

1
citadores conformarse con' ellos y ún

oel Gobentador; por la derecha o Nor· derecho a exigir ningunos otro,,;; y por
te, co:1 finca de D. Emilio Navarro y la último, que las car&..;ts o gra'IJ.imeu<s
casa -número 1 duplieado de la calle -de 1anteriores y preferentes al crédito del
la Alameda, propia de doña Mercedes. actor continuarán subsistentes, enfen-'
de é~humada y Cabrero, y por el teste- ~ diéndose que el rematante los. acepta
ro oPon'iente. con esta últñna casa y la Y queda subrogado en la rcsp{)nS3lJili
número 3 de]a mi~1na calle de la M.a· dad de los mismos. .sin destinarse a $.1'1
meda, pt'opia de dicha señora. En los extinción -el precio del remate~ que esf'i
2.000 pies -dcstmados a jardín de la fin- se -aprobará por este Juzgado, cóhb~
ca desáitá se han hecho varias edifi.;. do que sea el resultado de arnlJas siJ<I
caclonés; destinadas asimismo a. tuHé- I b3sias. . ;
res de litografía en"piso y bajo y prin~ I Madrid, 17 de Octubre de 1930.-El
cipa}. . '. .' Se-.retarío, Juan Infante.--Visb hueno,

El remate "se verificarien la SaTa- '.' el Juez de primera instanCia, :(ilegible)t,
audi-encia de este Juzgado, sito en la' . X-;)916

que si se hicieren (los posturas iguales,
se abrirá nueva licitación entre los dos
rematante!>, y .sólo ante este Juzgado;
que la Ctlnsignación del prec~o del re·
mate se verificará dentro de los ocho
días siguicntes al de su aprobación;
que los titu!os, suplidos por oe:rtifica
dón del Registro, se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaria; qUe los licita
dores deberán conformarse con ellos.
sin que tengan derecho g' exigir ningu·
nos otros; que las cargas o graváme
nes anteriores, y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continuJ.
ran- subsistentes, sin destinarse a su

.extindon el precio del remate. enten·
difndose que el rematante los acepta. y
QUeda subrogado en la responsabilidad
de los mismos.

Asimismo se dta para el acto de la
subasta al D. José Oria CaDo, de igno
rado pai"adero, previniéndole que po·
drá e\'itarla, pagando antes del día se
ñalado, alBanco Hipotecario de Espa
ña. cuanto le adeuda: por capital. inte
reses, gastos ~. costas, y que si no lo
v~rük.a le parará el perjuicio a que en
derecho lIaya lugar.

Madrid, 15 de Octubre de 1930.-El
.Secretm-.w, Juan Garcla Inés. - Visto
bueno, el Juez, (ilegible).
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'};~~!a ucberán deposHar Jos licita¿c.res
en la mesa del Juz:;i:ldo o en el el':!abI~
~~jn:icnto destinado al efecto, ellO por
JOI)<1cl lipo de subasta, cuyas con~ig

~a6on~ sel'án devueltas a sus respec
::.i.'"05 dueños acto segHido de! remate, a
'f'X('CpciÓll de la del mejor postor, que
'T.i~dará subsistente. como garantía de
~u obHgación o, en su caso, cl}mo parte
:j~' precio del.remate.·

2.· Q-J.eno se admitirá postura al~u

1;1 que no cubra 12 totali{l~d del.precio
je subasta.

3.... Que losaulcs y la cel'Wlcación
,tld Registro, a que se' rcflcr~ la.. regla
-w~:'~a del articulo 1.31.de la ley Hlpo
':f~{"<!ria, estsnin de Il'.aniflest{) en Sccre·
:..l':!·fa; que S~ entenderá que todo licita
~o"' acepta' como bastante 1a titulaci6n;
,¡ que las cargas o gravámenes antena·
j-~,:, y los' preferentes, si los hubiere, al
'Zl"(~~.mo del actor. eontinunr:in snbsis·
~CI~tcs. entendiéndosé que el rzmatante
'io;; acepta y queda subrogado en la res·
:pu:lsabilidad de los mismos, sin desti
i!a¡:se 2; su extinción el precio del rc
-~l:;~e; y .
· 4" Que los gzstos de suba~la, }X~~o
-;;rlederechos a la Haeiendll.,OIDl"ga~KtB
.~:¡Je eScritura y demás inherentes; -~ra}l
·de cuenta del propio rematante.
f Barcelona, 14 de Octubre de 1930.
~Rl Sec:-etari~, Licenciado José "faria
¡Salyador.
¡ X--3941

¡
.~

"· -~ZGADO DE PRll1ERA INSTANCIA
iDEL DISTRITO DE LA LATINA, DE
, MADRID

En \'irtud de proyidenci:¡ del seiíor
Jü~¡; de primera instancia del distrito
fJ.e la Latina, de esta Corie, dictada en
J4 del actual en los .autos instados por
iel Banco Hipotecario de España contra
.D. José Oda Cano, sobre rescisión de
;;préstamo, se anuncia par primera vez
'Ja \'enta en pública subasta de la finca
-\5i::mientc:
· Una casa de recie.:."lte construcción en
:]a villa de Haro v su calle denominadu
Me Esteban de .;(greda, sin nÚln(l¡-o de
'-gohierno en la ac1ualidad1 Se ccunpo· .
(le de planta baja con portal hueco ,le
~se31er.a Ji dos grandes locales para
'tiendas, pisos .primero, »eg1lnoo, terce
'ro y cuarto, distribuídGS en dos cuur
\~G~ o \'iYicndas por piso. que COI:ist2l:1
-:le sala, comedol", cocina, cuatro dorm'i
:'or-jos. cuarto de b~ii.o y \'\.'. C.; que ~u-

· ¡la una extensión superficial de 2.7Ql
,i~,;cuaflr~dO'i, equivalentes a ~l me
iros cuadrados y 85 eentimetros, lam
,¡tn euadrados; y liuda: f.or su fr(C'nte
i) fachada j)rLndpal,·con la <'.;lIle. d(~ E,;-·
~b':m' de .Agrc\k.; por la derecha en-

· !\'3..""!do, con c:asapertenecíente al señor,
· Solana, que antes rué de D.·Pedro M...·I
i::¡·cspo;. :por la izquierda., con· plaza de
Canalejas, "Y por el testero, con la cane .
de la. Limrtad~ .-.

El remate se "erificará dob1ey si- ¡
1nultáneamente en ~steJuzgado.y en ,el
,tic Haro. el d.fa 2 de Diciembre próXÍ
:no, a ~as doce; previniéndose que no
Jea.~.#J:án postut::as que nocu.1mm:es dos tercera,s p,artcs de las 120.000
~,~tas; qoA pq~rá~:JiA~e.rsjl, :a,.~lidad
J.eCeder· que para t.PIlla¡oj'laite 'en la
-~a,sta 4~rán los liéita8.0r~f~ns~g
'Ia.l: P~VlanHm.t~ en la mesa <leI .tuzga~
to una ~n.tidad igu;¡l.. por.ló~, J
\1.•0 Po~ 100 «e la .(;iue strvede tij)O~

~ ..... .~ ... -_. .
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6.25g

ALCOVER YERT, Francisc J; natural
de Palma de ~Iallorc3, ·:te profesión
via3ante, de treinta y ocho años de
edad y domiciliado últimamente en
Barcelollu; procesado por estafa. en

1 causa nfunero 452 de 1930; compare
1 cer:í. en término de diez días, ante el
¡ Juz,3::ldo-de instrucción ·:le Huelv3., pa-

I ra ser reducido a prisión; 0.1j:) aperci
bimien!o de ser declarado rebelde.

. 11040

Hospital, de esta Cort2. So.1cretad3 del
SI'. Conte-Lacoste, al objeto de ser re
querido como responsable civil subsi
dfurioen la causa número G99-de 1927,
para hacer efectivas las re~ponsahili

dades a que fué condenado su!)sidia
r..am~nte ~n c.:msa ppr homiciUio y le
¡;-.iones. instruida por dicho Juzgado y.
Secretaria, contra Julio COi-mI Diaz.

11061

6.238

ALYAREZ MORENU, Manuel; de
cincuenta )" nueve años de dad,' de es
tado nudo. jornalero; domiciliado úl
timamente en Chamartin dLJ la Rosa,
Huerta del Obispo; comparecerá. en
té.mino de diez días, ante el Juzgado
ele instrucC'ión de Colmenar Viejo, con
el fin de amnlia!"1e su declaración y ser
l"a~~onocidopor el Médico forensto, en
dI:igencias que se instruyen POi" lesio
ne.> del mismo, bajo el nú:llcro 107 de
193ú.

.!'
6.259

~
Afu""\AU, Carlos; de estado sol!eI"O.

jornalero, de cuarenta y dos años. 11 ijo
de Carlos y de Vir~in.ja; d0midli:Hlo
últimamente en Akala de lIen~re5, Pe
zuela de las Torres; procc::;ndo por
hurto, en causa número 203 d.~ 1930;
comparecerá, en término de 0(:110 d¡~s

ante el Juzgado de in:;tmcción de Al
calá de Henares, para ser- conslituldc
en pdsión y responder 'ie los C:Il"iP'
que le resuHan en dicha l:aaS3.

HOOl

11009

6.262

COXSTANCIO. l\!:muel Jesús: n:l!n
ra1 de Bn rea de Alba (Porru.~a1) , d t
estado soltcro, p!"Ofesi6n jornalero, de.
trcinta años; residiendo úHimnmentc
como huésped, en unIDn de otros como
patriotas suyos, en Colmen3.!' Yicjo,
casa de Pedro' Provenza. calle Socorro,
númerO 5; procesado por robo en su·
mario 196 de 1930; comparecerá, l'r.
té¡'mino de diez días, anle d Juzgac:c
de instrucción de dicha villa, para no
tificarle el aulo de procesamhmto, re·
cibirle indagatoria y ser :-educido :l'
p!'!sión.

6.263

CORTADA LLOBET, Amadeo; hijc
de José '!l de ~ra.ría, natural de Sar!"ea~
(Yendrell), de estado soltero, prok.iór¡
dependjer;~e, de ,eintiún afias de edad:
domiciliado últimamente en B:.:·cclonJ;ó·
calle Cruz Cubierta. número 50, prin
ópal-pI"Ímera; procesarlo en causa m'i
mero 511 de 1930, sobre rapto: compa
recerú, en término de diez días, ant.
el Juzgado J.e instrucción del distrit{:
de Atarazanas, de dicha ca¡>i:aJ, Secre·
taria de D. Mariano Pujadas, para 'res·
ponder d~ los cargos que resultan con
tra el mismo; bajo ape.cibimiento de.
ser declarado rebelde.

6.261

11031

6.260

BLASCO XA';'ARRO. Alb2':'lo; !üj~
. de Benito :r de Ya1cntina; natllr:ll y vc
cino de Navarrete, de estad~) l'cltc,"C}
de yeintitrés años de edad; bh¡':Klnr,
procesado por hurto en ~a~S':l núrnc¡'(.
117 de 1930; comparecerá. en térm!l'!(
de diez días, ante el Juez d~ bsfruc
ción dc Logroño.

11019

CICALO VALERIO, Rcnato; hijo de
Arturo Juan y ce Ida, de yciaticuntl"f"!
años, natur<J.1 d~ Lihomo (Itnlb), 1~

estado casado, profesión dcl (>'l'UC'rd.);
-domiciliado últimamente zn B~rcclona,

pJ:iza de MerlinaccH. númt,.'To !, primi"
ro-segund::; procesado c.'l caU:-::l ¡¡úme
ro 733 de 1930, sobre estafa; compa,e
ccrá. en término de diez dia.;, ante l":
Juzgado de instrucción ·lel distrito de
la Unh·crsidt.d, de Barcelonfl, $eCr'l.'ta
ria de D. Raf:¡(~l Clnveria Lbbct; baja
apercibimiento de ser llcch~lb :ac·
belde.

6.264

QUJERA VALDIVIA, Fnmcisco;
nabral de Osuna, de estado soUero.
profesión del Campo,. de veinte años ár;

•••- ~.,...'''-''- __p_ " ~._, ....,. ~..l:'._•• ,_.-",,-P ",--

11032

11060

6.239

UEQUISITORlAS

8aJo tlperciblmtento de ser declaradOl
rebeldes 11 de incurrir en las demd.l
responsahilidad~s legales, de no prc·
sentarse lo. procesados que a contJ.·
lluaci6n Se e.xpruan.. en el plazo qac
se le8 fija. a contar desdc ~l dla d"
la pu1JliCl:lci6n del anllndo en este
periódico oficial JI ante el Juet o
Tribunal que se señala. 8e les clfa.
llama U emplaza, encargdndosc rJ
toda. len Autoridades JI Agentes de
la Policia Judicial procedan. a hJ .
bUlea, caplura JI conducción a_
aquéllos, poniéndoles a disposici6n
de dicho Jue% o Tribunal, con arr.
g!o a los articulos 512 y 8~~~ de la le.
de Enjuiciamiento criminal, 6154 d..
la ley de Enjuiciamiento militar de
Jfarina.

D1AZ. CAMPOS. Antonio; domici:ia
do últimamente en Madrid, cdHe de Ato
cha, número H5,princip.al; compare
ecd,'"en término de cinco día,:. linte el
Juzgado· de instrucción del distrito
dcl Hospital, de esla Cort~, S~("rebria

~d Sr. Conte-Lacoste, al objeto de: sel'
requerido como r-esponsabl~ civil sub
sidiario. para hacer efectho el resto
de la indemnización :1 que fue conde
n~do en causa por lesiones. crontra Ma
nuel Díaz Rodríguez, lnst.doa por di
cho Juzgado ccn el númer() 738 de 1925;
b2;O apercibimiento de que si no lo "e
rifica. le parará el perjuiciu a que en
derecho hfJ.::ra lugar.

,-

CITACIONES

---~---

JUZGADO Ml.J~ICIPAL DE SAN
TURCE

./0 lQM flpercf"tmif:Jltos proceof?nte$
elf :l~re.c.ho. se cita y empiola por
los Jueces o Tribunales rnpecfilJOS,
a la. per.olUU que Q continuación
-. a;pre~, para que cómpare::can
el dla que •• •elfale. o :i~ntro del
Urnil"no tjIr_ se lije, a contar desde
la fecha d~ Ül pu.blicación del anun·
do en ul. periódico vUela.l. con
crrc.fjlo al articulo 178 de la ley de
Elljuicia.rni.~t(J criminal. 3~(l del
Código 4.- lu:lti'cin MiWar 1/ 63 del
fÍe Mflriiul.

6.237

. AI,.VAREZ .AJ.XAREZ, j.¡~nud; (.lo
iniciliado últimamente en Mndtjl1, pb
~a de Granados, niÍJ.""ll.cm 1; C':Jffi[.l?xe
&-rá, en término de c1n6a dí::ts, ante ("1
'~.tu7.ga~~_ de iiisti'UCcióñ del distr1!o ¿el

,
Don. Aurelio Rozas Quiíli:milla, Se

c1'etario del Juzgado mlli.~:,,:ipal del con-
cejo de Santurc~. .
~rtifico:Que en los autos de juicio

verbal civil de que se hará !!1cnción, S~

ha dictado la sigl1ienlG
"Sentencia.-Sanh:.rce a'23 de Sep

tiembre de 19M. El Sr. D. Antonio Ai
nO%a segura, Juez ll1unici~l suplente,
en fnnciones de este concejo, habiendo
.visto los presentes autos juicio "crbal
civil instado por D. Gregorio Diez G3r~

cía. lD2.yor de eda~· casad~, ·Secretario
del Ayuntamiento y vecino de estc con
cch, contra doña María Adelaid:J, doña
:Mm-ia Irene Josefina y doña Marh Te
r~:;acppetil1o y Delgado, m:lYOJ-~!> de
ed:d, casadas y cuyo de.m:Cilio se ig
nO¡'a,sie::Ido el último conocido Castro
Unli.alcs .(Santander), sobro l"cc.bma
ciúa de 000 pesetas; y declar:ld::ts en
reheldia,

FallQ que debo condenar- y condeno·
a dOlla Maria Adelaida, doña Maria Irc
ne Josefina y doñ:1 María Tel"esn Cape
til!o y Delgado, a que pt!.gucn a don
G.cgorlo Diez Garcia las. (lO{) pesetas
ri.'"{"i~m~das,imponiénd()Ics asirñbmo las
CG:itas del- presente" juicio.

\' por la rebeldia de las mb!:las. DO
tifi~]e.~ esta sentencia en estractos.pu
blicillldose además p<ll' edictos,quCSf.!
fij(I'ú'n en el tablón de anuncios de este
Juzgado, i."'lse.tirndose udernas b. par
te dl.-positiva de la mis'.ola cn el "Bole
tinÚíJí'ia1" de esta provbci::¡ y en la
·"{i:tC'emde Madrid" y "Boletín Oficial"
de Santanrle:-.

Así por· esta mi senleaci::t, definüiv:l
mente juzgando, lo pronuncio, man'!o
y.firmo.-Antonió Ainoza.

La anterior sentencia rué puhlic:::tda
, en el mismo día de su fecha," .

y para que sirva de notificación a las
dem:mdndas doña María Adelaida, Ma
r-Ía Irene .Tosefina y Maria Teresa Ca.
p~tino y Delgado, expido la presente,
con el visto bueno del SI'. Juez, en San
¡furce a 2t de Septiernbr-e de 193il-.El
Sec¡'ctnl'io, Aurelio --Rozas.---Visto bue
no, el Juez municipal, Antonio Ainoza,

X-39'!:
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· .eda~; domiciliado.. últimamente en Sevi-·
lla. calle Albared3:; número 86; proce-:
sado por. hurto; ~mpareeeci"en tér-·
.minude diez dia:s.. ::arte.. el ..ftiz;g:ldü de;
instruecióIT de~ liiliitrito .re la- M1:gdále-.
lJ.a;·· de diclm capital.

. parecerá en.férm.in.o de diez ..día.s ante. J diez días, ante el Juzgado de instl-uc"
, el J~rlb· de instnrecii'nl' -de:l~ distrito, ciórr del: distrito.. de. la. Bareelon~..S~
. '.die Occídente. de Gijón; ecD'6f fin de I cI"etaria vac~ para responder- de
: c:o:nstiluirse" en priSión, . los cargos que resultan contra: el In is..

. . 11'039;' IIro;;baw' aper-dbimrenlo' <fe. ser- ,lt>:t:Ia..
rado' rebelde:

. - #_~.

6.2'"16

ltí17&

110S3

11059

. 1Hllfi.

6.277

~lA.RrL'\' VElroZ, Cesál'eo; II2t~,ll1

de· La ~laya f-o\'1bao de- Tor.mes):,. hijo de
Domh:rgo y, Pauta. de estado,SB1te.'t':O,
profesión del comercio, de- etmrenfu, Y:
nm'Ve> añ(}S, con instrucción' y:ant~
dentes penales,. dtmrlcHi:;J:d~··li.itiio-:l
m·ente' en; B'3.i"Cel(Jna~ C2Ue· de: la t;.:¡.,~~

número 14:, prlmer.u, segunda... pl'a'~~

sarlo~ por- el; delito de hurtos en- CO'tlSa
instruida, con el nír'mero' roo 'de 1:9~9;
compa.:ecer.á" en:. término. <!c diez. ,1:i.a..~
ante el' J'Uzg:auo: de- instl'm~cIDlEj!e San.
Feliu de LlobJ:e;;at,. pn;;a C'OnsEtui¡·~e

~n prisióm:y' RDtiftt:.arieeeL atdD,err t< :.le
la: misma: ha, sidq: decne-1:ub. por la ."-u
pe!'ioriu3d;. lnjo. a¡:re>tt:iBiiniell!o; de
s:;-r declaT~l{lo rd:eJcJe.

6':280'

l\lUSOZ BUBIO.,.An..d:l"es;híiil de Ro,..
mán y..de .llargarita, naturál de Bada
ioz.., de 2Stado solIero•• pr.ofesi6n.ior
narero.~. de v.cinticittc.ct afias. de: edá1f~

.1\L:\SAGIJl!.UlAi;iOXJ::s"Io a..~ui n.
(.il1. "Chambo"natnral. de. lhmroi,1, de
C5tado. sOltero,. de profásiQ¡p u oficio, la
bra.dOI:.de.-cua.renta :z,unañosde edad.
hijj:l' de .Ioaqufu.~ <fe Qu::men;. dOmici
liado Ullirnam.ente. en. .&:np.ost2.. y CU~O

acb1al p'ara(fur.o~sc.f~or.a; pt:Oc.CS<....iD
ell. CaIlsa.. IJOlC robos,. nUmero 7.2 de
l'!l3.U;comparecera en término de OdlO
días, rejas adentro de la Cárcel del
partido de-T~ ~constituirs.e

de nuevo en prísión. balo aperdbi~

miento de ser declarado rebeJ~ si no
10 Yerifica. .

~iAnTJ::;¡TO LLS~ Jt.>:;Ús-; de· ti'f~i.:.m

". tres a!1os~ hiLo' de. Pedro- y de G~" .
briela, de esia.aQ,sQUero; nulnra! lie La
.Hahana. yecirro, de &J;ce1otta.. domicj·
liatio, llitimamen1eea Piq~~•. 5._ tcr~

cero pi:Ímera; de pmi'esiúl1.. ct¡Clú:r;
!,H'.Q~esada. en:' ~.lSa illÍnlero. 620 c'i:e
1928, sohre hurta~ comparecerá, e:ll tél:
mino· de seis dias ante, ~L Juv.;ndú de
instruccióa <le:! dlstdto.. de' ia Ulnja,
de Bal"cciona, Sec~atia.de D. Tomás
Riera y Sans, baje :::percib.imicn.1IJde
ser- declarado· rebelde.,

6.279

MILLAN ALV.-\REZ, Ramón; natural
y '\:ecino de Madrid,. d-e estado soltero.
pt"ofesióneomeI"l:1fmte; de ~reL,ta y
ocho años, hijo <fe>~ .. y de Igna:

Icja~ domieiliroo tiltiID:tm~te-en la
c::dTh de Mira e!' Sol,mnnero 1'1, piso
scgnndo;. proeesadtl' por maI"e!'!!aclón
de- camflrles'· púJ:Hfeos; .comparecerá' en 
término: de: diez: días- aDfeef juzgado
tfe' instmceióiT def distrito' del! Hóspi
rnI~ de esta €:Or~; SitcretnTia del se·
ñor- -~tÉ'; al objeto'de cnmplir:' la
pena qu.e l~·Jia:~db ün~cn:. dichacausa. . . .

HEB\tAS.B€>?.I&N.,. Daniel; na~ural

dJ::. castellar: de- San1i&telr.m (Villaca
r.ciHo);.. hiillo deo Amomo y, Loonarda,
cnsadD C01t'.:\tarJa €arrión•. prore~jón
barbero, de treinta, y eiIreQ: afios,. con
instrnccióny an!ecedentcs penales,
domiciliado últimamente en '3arce]o
na, procesado por 'el delito de hurtos,
instruido e.Ile!.~o-. de San FeHu .
de LIobregatcl:)u d número 170 de
1929; comparecerá en termino de '<'liez .
dias. ante. dicho luzgado ¡lara co.nsti
tuirse en prisión ~. noliffcarIe. el auto
en qp.e fu nii.o;;mlt le ha sin-o ~retada "1
]lor la Superierid'mf;' bafo.' apercibI
m-remo [fu' ser d~lárnrilt rebelde.

:L1ú77

L.E::;GO BORR\S•..\¡-tUTO;. llaL:lral
de. Aliueria, ¡le estaJo C3siltlO, In:ofe
sié'ii diplbmálit.o, de cuarenta y siete
-~ñO'S, (fomjC'i!i~db últimamente en la
~lTe C~srin'Ova, rrúmero' r72; Hotel
'Bnree]bri'a', proee.saoo' por e!itafa, su
'matic-- número' 61'6, de WBQ; comp~re

-ceci. en' ter.millO'. de" cli~ día!>: ante e:
1uzgado de' ínstrnceión. del distrito de
la 1lJ.tri>er~.de Ba¡occloná>" Secreta
ria,,-de D.Antollio CodDl'nru... pol1 tener
decretalla su !Jrisión. .

n020

GONZALEZ' S~'l'Qi~ Jbse;' hijo
de Fhurcisco y deJ()seía, natural y
vecino de Cartagena, de estado SOltfl

ro. de cuare!lta ~ dos años o.e edad.
creyéndose que pueda hallarse en Bar-

'.' celon~. procesado.. ' por d· Juzgado d.e ¡
.~ comparecerá. en. tél:Ill.ino

de diez- día&. ante dicllo Ju~ado, a. fin
de. cumplir I~iuon·dena que.. le ha sido
implle.'ita,'en.t"l sumario" instruido. con
el, númem 1..58 (feh año 1'916,. por. le

·siones.;: apemihido; que de. no comp-<i
llecer: fu· narará, eJ ])erj)Úcio., a· que· hu-
biere-lusar_. 11028

'. 110M.

. UQ3D.llis·

6.270

6.26J
".

6:!fi9.

. 6:265

GARCIA ALBA)'"'ES, IDl~to;. lllio
de José y de Antonia, de treinta ~. cin
e& años, casado, corredor. natural de
Benamocarra. vecino~ de Yélez-~Iál3ga:

procesado por húrto; compare..:erá, en
lérmiDo' de diez, díaS., ante ·el· Jw:ge.do
deins.tml:ción de- Utrero,. a, cansíituirse
enpri5ióa; ba-io aperclh.imictUu de.. ser '
declarado; rebelde. .

•

GIL..ORrn~ ~mo;. de treinta }'
llIl' roiQli•. hijo -de. wciniil e H·iginia, de
eslado soltero. nalural de VillmpandG, •
VeeinD de. Barcelom!'¡. JIe-diodin, U, ba- .
_. de.· profesión jernalero, prm:esado
en eau.<>a. númerlo" 18-& de 1900.. !lobre
hartO;. c.omparecerá en téTmino de'
seis·: días, ante. el: lw:gado de instruc
ción, di::! distrito de. fu Lonja,. de"Bar
::eJoIm,S~ de. D. Tomás Riera
Jl Sa.;. b2ia apercibimiento: ae'.'5er de-
-clacuin· rebeltre~ - UQlá,

6UZ~L-\~, 1fOYA.;.\O, Antonio; n<ttu
• FERNAlo.'DEZ FER};ANDEZ, José: ral y vecino de Málaga, de estado sol
natural de Sama de Langreo. (Pola de.¡ tt?t"o, profesión arrumbador, de vcin-
Laviana),. de ~tado soltero" profesión ticch&· años- de' erlad; b.ijp:. de: Jasé y
minero, de veintiCuatro ~os- de. edad, de' Juana,.P~o por. t&l.enda de
vecino de San Martín del Bey, Aurelio; a¡;.m~ númer-Q' lSi,. de 193".;, CUmplll:e-
domiciliado últimamente eaGijóJi;,.pr~~ ·ce:l"á. en tLonnHlo! da diez.· dias- ame el
cesado por robo;" compar..ecem, en tát"- ~o de insu'1lCQWJli deJo distrito, de
mino de diez días•. ante· el JU2ga-¡fu de la. Mereed•. de:diclla, ciudad.; 'hajo. aper-
instrucción del distrito <re. Occiil.CJlte. cibimientn. de- ser ~do' rebelde.
de Gijón, con el fin deconstitltir:se en un&!,
prisión. .

. 6.268

(iARGlA. v.ISA&, Ignacio; hilo de
Manuel y.d& Iraula, ll'S.turah de ~,
de' estad.c. soltero. pr.ofesiÓDminero.
de: treintaañ-o&-· de. eda~< dG.miciliado
i1ltimap"!nle~ett·SeWIla., p~ocesado·por

· burto;. cQmpi¡retl:E:omen' términO) de
diez dias ante el Juzgado de instmc
cióa del distrito de San Vicente, de
dicha capital. 11080

6~255

CUABDO ESCOL..tll;. Juan AnH!uio-;
natIJraf de Navas· de OrO". de- estado' sol-
te'o, siri, profesión, de tremta· y dos.
años de edad;tiijcr de Antonii:T y de Jtya-.
na; procesado por atentado, en cau~<l

número 997 de 192.8; comparecerá, en
término de diez dfas. ante el Juzgado
de- instrucción del. distrito del. Centro;
de eSta. Carte•.secretaria de D•. RiCardo
Gómez Garcia. para s.eJ:: requeriUo para

· el pago'de lit. mulbl <pie le ha sidb im~

puesta por. la SUperiOrida<l en. didia
causa.· .

:MA;.."{ZANQ JL~r ADlonio~ hijo
de Antonio: y,' de.. Mnrí~, natural de
MurUl8' (G~:wuda):,. de es lado· viudo..
profesión. tmrxinero... de cincuenta y

" G01>iZALEZ, Casimiro; IlGtural de ., síe1e:ooas;,domiciliade últimamente en
Negadel Rey (Fola de Lena)~ de esta· &rcelona"calle San,'rdm.0... 5i).. terc~

.é1O' solh!ro, . proftes.ión j()T.oalero. de' ro segunda; procesado:. en ·causa. nu
...:Yeinte .añOs, domiciüadn' úlli.ImiIlUeJlttl : mer() 137 de l000•.. sohre aburos- des-
.....' .Gijón.~' .•l', rcbe-; com- honesttls; comparecerá, eH tél"mino eJe
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damic.:iliado úl!~cnje en M:drid. ,
.calle de Pl'O'-":sJ,On~s, 14 d~hcado.

piso cuarto letra H; processdo por
estafa, sumario Lil:nero 7.55 Je 19:rO;
co.mparecerá· en!érn;lino de diez días
a* el Juzgado de iJ:?SL-uec¡Qn del dis
tritg del CenlI'~ de esta Cort.e., Secre
taria' del Sr. 'López de Panda, psra
r~Dder a los cargos que l~ re..qll~
t;ln .e¡¡.-diclla Cml:S2, bajo apercibimien
to, si W) ~lo verifica,. de. ser ~eclarado
rei8elde y ~arle el p.2rjuiclo que hu-_
1:Iitte J:ug$T.

11054

6.285

PUJOL RIERA•.Tomá::; hijo de J:li-'
me y de ConcepCión. natural de Ca~
das de :Mon~uy, de estado caS:3.~
profesión albañil. de treinta y ochQ
:::.ños. domicil.i.ado Ultimamenteen Bar
celona; conden.ado encausa nÜInero
497 de 1928. sobreburto; comparece
rá, en. término de diez dias, ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
la Audiencia. de Barcel(ms, Secreb.
ría de D. Luis de Miguel•.para cum-
plir condena. . -

1l01t

!
mente en ~{adrid, calle de Martín dé'
los Heros, número 9, piso bajo; proce..
sada.. por hurto, en sumario 659 dtf
1930; et'mpareeen, ~ tél"IDino de diez'
<liaos, ante el Juagado del distrito del
Centro, de- esta Cene, Secretaria del
Li~ci~!)D. Rafad Lépez. de Pando;:,'
con ob;em de respendeF a los eargo:l:.
que la l"es1iMmt ~ el expresado suma...
rio-; 'bajo. apercihimientEJ' de ser deda
rada rebdóe yparar-bl- el perjuicio a;
qtle hubiere fugar en derecho. .

11050 '

6.290

'.
11018

6.292

RODPJGU.EZ. BA.RCo,. Juan;. Datural>
de )fom'ente ,!,ontcv~),. de esla~':
casado. profeSlOn mecánICO, de VCrI;n..
tiocho .años de. edad. hijo de Eduard. .
y de Camila, sin instrucción y CUy:
actual paradero. se ignora. liomici " .
do últi.m3mente en Marin y proce:;ar.! ¡

por el delit.o. de daños; compa.reC

1en término de diez días. ante el J ,.
gado de instrucción \fe Ponteveir ~
para constituirse en prisión; b :
apercibimiento • ~ decfarado' re '.
de. cuya pririón ha sidb- decretada
la ScperiOl'Idiatt.·

~QUE9~ ALVAREZ, Jesús; qU~~
halntaba últimamente- eIt' Barcelona..,,?
c:ille del.l\bwso,. nilme:nll. 1; proce~:d 1'~
en. méti!os de. sui:u.ario. mí:mero- 69~
193Q,por estafa; compa;r~rá ante
.Itngado de- instrucció¡¡ del4istrito
Sur7 de WctJ,a ciudad', para ser red.u
do a prisióu,. eD el té:rlnJ,nn· de oc
~ y hajo aper.cibilDiento. <Je; ser d
clarado- rebelde.

6.289

6'.283

6.287 .
REDONDO S~ Agapito; cuya~1:'.

demás. circunstancias se ignoran. na-:,
t al d Y2~ ~---.....- ';U' 'I w. ~ =o.."", em!. '-"9;,HJ!=!.=.o lll. !!!W.,;"

RA..'lOS BUENO.- Jesús, qn~ usa el Imente- en· Bareeloaa,. Conde del Asal-;
-'--- "'- ~,...._ ~- t' t - to, El. GuniIgú, barraca númer0 16.~nof1J.lWC uc UI.=""; t,lC'; _unos ~1l1;l an~ 1 comparecerá, en el temLino de die~

de edad, y cuyas sen~s son: eslalUn: diaS,. ante el luzgadQ ~ il%.strnceió~
1,18 me~.eorpul~ meduma, mur del dm-ito de Atarazanas, de di.ch~
moreno, piel .mate; 'bIgote negra, ~n.- ?n.dad. Secretaria: de. D. Mariano ~!
go aml manno con frabilla, Zap;itos j,adas,. para cumplir la peDa que le ,~I!'
nuevos y c}~s,con ,antecedentes pe- sido imJmestaell ejecutoria recaid.r
~ales; dmmc~do tí!timameate en ~o- en exp-edieme de contrabando de ~Q,
~o?Se (FTa:nC18~; comparecerá, en!er- cenrled.lres,. número 11fJ .. 1930, int!.
mmo.~e diez d:3S,.en el Juzgado. de. ms- I truído por la- Junta AdmiIUS.'trativ ~n:accwn del distrito del, ~"JH.taY. d.e compete1lite de .b Dfilegación de 1- \'.
~i}hao.co.n el fin de eonstituir::;e en pn.- cienda de dicha pnI!riIrei:l, ejecutoñJil'
SIon, se~ lo acordado por auto cn D1ÍmerO- 29 de dicbo Jagado y. -año aJf;
causa. ~umero 109 de 1930, por robo; toal; bajo apercibimiento \feo ser de..-f
apercibIéndole qne de no comparecer clarado< rebelde si no 1& v,er:iBca>. •
ser~ ~,:clarado'rebelde y le parará el 11610
perJtnClO a que haya lagar.

RAMOS DIAZ, Francisca; natura} de
Santa Marta de Ortigneira (La Com- ¡
ña), de estado soltera, profe~rión <'OCi- I
nen. de treinta y siete años de edad,
bija de Maria y de Luis; domicilinda .
últimamente en Madrid, cane de Marlin
de los Heros, 9 bajo;' proc~sadapor

; bnrto' en sumario mimero 656 de 1:93&;
I eomp-areeerá. en término ..fe diez'. -días,

ante el Juzgado de instrucción del dis
tri10 del Centro. de esta Corte~ y Se~
creLaria del Licenciado D. Rahel Lépc:z
de Pando, con objeto de responder a
los ear~os que le. resultan en el expre
sado suma~q.r bajo apeTcibimiento de
ser declarada rebelde y pararle el per
juicio a que hubiere lugar en (1~b;).

116,rg

6"28~

!.J()VEDAGQNZALEZ, Juan, alias
-'nanito""; natm'al de Linares, hijo de
Twnás y de Teresa, de veinticinco
años,' soltero, mecánico. Efomiciliado
UJtimamente" enM-ádrid, caUe lh: Juan
del 'Risco.• 19; procesado en causa. por
furrto, nfunl::TO 238 de 1929; compare
rem, dentro del término de diez días,
ante elluzgado de instrncción del dis·
trito de Ch.amberi. de esta Corte, Se
cretaría de D. An.tonio Sánchez ~rar
tínez, para noWlcarle el auto dictado
por la Sala en 30 de Septiembre últi·
mo decretando sn prisión y llevar a
efecto la misma en la cár'cel celular;
aJlettibido que. de no verificarlo, se~"
ni declarado I'f'..helde y le .parará el
perjuicio a que lniliíere lugar.

11058

.' 6.284 •

PUERTA RODRIGUEZ. Pedro; na
fm"al y \'ecino de Gijón. de estado sol-
Iera. profesión mecánico, de treinta y
cinco afies; proc~.sado por robo; com~ ,
pareceTá.en. tér':millo de diez dias. an-¡ .RA...'IOS DIAZ.Fnmc~ca; natural de
te. el Ju'tg~do de instrucé~pn del dls- Santa:Marta de f)rtigne.i:ra (La Coru4
~o de O~d.~.oteo de qq~n, e.. pu el ~) :'. de: esta.~o soltera. p.r0fesi6~ co-
IUl de cQnsbtujrse ~n pnSlOn. cmera,. de treItrta 1" siete dos. hila de

, '11038_ Luis y de Maria" domiciliada_ ú:JP!na-

6.2•.
PEDRO JAIME, José; de diez y sie- RECACHO, Enriqm;; natnral de Al'

t~:años. hijo de padres descollocidos, RAJA MARTINEZ, Celestino;. de ~docete, dedtr~~siet~~ ~e e~.•:,
de estado soJ1er9, D.;;:.ful'al y VecillO treinta y tres mos.. casa~ de prole. La' easa o, po v=:;.,.-D TI , liloml.;
df::.E.aree!o.Et.á. .«omiciliad.:- liltinumen- sión chofer, natural de Coc.entaina . cilbdo. itlfiID'.mre1rte'.~Eantlona, ES;~
te -eo. Sama Madc.uRa, ~ segundQ se- {Alicante} hijo de KarUmo y de Con- cuelas, P.ia.s,~ San·W; procesa.., po,cJ
gun,¡ia, de pr-Ofe:sión l."leci.mico; pro- cepción y domicili1M!9 últim:ameD.te el aehklo de !"tafa;, 8' la eswsa nümef:
cesado al UJ,tS2 númerQ 620 de 19~ en l\radrld calle de Carnicer número, ro 119 del aBO 196t;' CGmlJ18J"~rá, en;;
sc;bre, hurto; compare«-'l"á en' ;érmino ¡8, prlneip;1 derecha; proces'ado, por eJfté~nc.de ~iU.~.. ante.. t;l Juzga.:";;.
~. ses <l~~ el.Jnzgado ~e mstrnc- el delito de lesiones por imprudencia, do de,mstmeci~n.de:BBgm;~ en.~.
CIOil dei d.is~ -de la Lmua, de l:l2r- sumario número 961 de-1929; compa~ PaIaclG de J~. ~ 1;1.~clU~\
~ Se~retarlll.~ ~- Tomás Rlcra recerá, en' término de diez días. ante • da<f, \Jara~ lA••~~.5e~,
y Sans, baJO ~rcibmllMto de ser de- , el Juzgado de instru.cción del distrito .' re.d.UCld&aprisJóD, bai9. a;terdhim,I,:m:o.",
clMado rebelde.. de Buenavista. de esta Corte, Secreta- . ro de ~ dt!ocliarado rdJ:eb:fe y pararlo.:,

• 11017 ría de D. Jual1 Le.án Oga.yar, al objeto ~ el peT,Jtncio a que h~lere mgoc COIl
6.282 de notificarle el auto de procesamreub> f arreglo a la ley~ .. o

'. • "L_ d" &_~- 4_. él :~: 1 t1~2{
pt;'~~ SAN pl:"u.~n. Rj' .J_~ ypnsl~, lC:utUUCOn~a: yrec.l'Dl\¡oe 6'191

........ • - ~-. iCaI'uv. que deelaraclOn Indagatoria. ....
usa el nombre ·de AntonIO Ar1HUl.de . ll0t8
cUarenta .años, hijo. de José y de Pe
va., ,deeslado ca~ aatural Aje Aban.
w. y Ciérvana. })Qrtido d.e BiJb~, })N)-
v.Lnciade Vizcaya.. de oBelo jornale-ro.
cou instnreciQa yantecedentes,-domi-

. ciJiado ídtimam.e.nte eü lli1b¡¡o,. A.tala
Y-:i, 2, y cuyo aetnal' paradero se ig
::;wj)I'2 ;cCompar.ecerá en tknrino .de diez
días.~ el JuzgadD de .instnieeióadel
4isa-~del Bi)SpH~ de· Bilbao,. eon
el ft,."l .de. constitu.irse eA prisión. ~
gii., lo acordad<J por atrto en causa DÚo
mero 189 de 1_.. por ddelilo de
:robo. apercibiéBdole quede .Jl() com
:par~ seri. decIara6e rebelde y le pa.
J'wá ct.~peliu.ici6 .a que ~y.a l~.

11622
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11021

11030

6.294:

RODHIGUEZ MARTINEZ, Ilipóli.to;
,lwtund de Madrid. de estado solteL"o"
!")r"r;:sión carrero, de treinta y llueve
rit.):;, cuyas. señas personales se igno
7~n, hijo de LUis y de Ramona; pro
ce~~:;j.o, por hurto de efectos. en ~utna

!"b 104 de 1930; comparecerá. en ter
!I;.li :0 de diez días. ante el Juzgado de
in·¡.ucciún de Colmenar Viejo. para
tl')lificarle el auto de procesamiento,
~=:cibirle inda,gatotia y ser reducido a
trisión. '

- 6.295

VERDIGNER PINEDO, :Emilio; 'm
lo de Mariano y de Emilía, natural oe
\o'itoria. de estado ~sado.'profesión
Mcribient~, de cuarenta años, domici
¡jado últimamente en Barcelona, pasa
f~Comcrcial, número 3, tercerOOli
IDei"'a; procesado. por estafa, sumario
2{)S de 1923; comparecerá en término
de 10 días. ante el Juzgado de instrnc
niún del distrito de la Concepción, de
Jiareelona. Secretaría de D. José Da!
w::u y Batllé,_ para respon der de los
'~at~os que resultan contra el mismo;
bajoape...dbimiento de ser declarado
I("~bdd.

11014
6.296

'~iDAL MATEO. Antonio; bijo de Jo
..k: y Josefa. natura! de Estrecho de
S;:ln Ginés (Cartagena-Murda)•. casa
do. dependiente de comercio y de
yeinlisiete años. vecino que fué de
Palma de Mallorca, hoy de ignorado
J>aradero y cuyas detnás circunstan
~as personales no constan; deberá
e.omparecer, dentro del término de
Iliez dias, ante el Juzgado de instrnc
eión del distrito de la Catedral. de di
~ha ciudad, para constituirse en pJi
alón en la del partido. notificársela y
tecibirle indagatoria en el sumario que
,se le -sigue, sobre delito de encubri
lniento, con el número SO de este año;
bajo apercibimiento de lo que haya lu
gar o de ser declarado rebelde.

11070

6,297
'.

lILLA;.~UEVALAGO. Félix; de eua
.!'enta años, hijo de Manuel y Angela,
;labrador, natural y vecino de' Santa
:).Iaría del Monte, hoy en ignorado pa
;ndcro; comparecerá, dentro del ter
.mino de diez·días. a constituirse en
,1prisión y prestar declaración' indaga
""toria. ante el Juzgado de instrucción
,"de Becerreá, por consecuencia de la
"causa número 51 del corriente año,
'por lesiones; apercibiéndole que, de
no ccmparecer, será declarado rebel
:-de y le parará. el perjnició a que !lu-
bie¡"e lugar. .

,.,,
'.=.,.,,; .
.' JJ~ZGA1iOS DE PRDD:RA INSTANCIA.......

!..LBA DE TORMES

-. ,Dca Juan Higueras Sabater, Juez de
,instrucción de este partido.
~. Por el presente ruego y -encargO a
,tod;1$las Autoridades y Agentes de la.
',Polki:l iudjcial de la Nación uroeedan.

a la busca y rescate del semoyiE:nte
que a continuación se reseña y que fué
sustraido, en la noche del 5 del actual.
del i:orral oe la casa de su amo el ve
cin.o de Fuenterroble de Salvatierra
,aaltasar de los Reyes Elices Martín,
)- caso de ser habido lo pongan a dis
posición de -este Juzgado, con la per
sona o personas en cuyo poder se en
contrare, si éstas no acreditasen su le
gitima adquisición.

.Señas del semoviente.

Una burra, raza del pais, de nueye
años, vacía, de 1,05 metros de alzada,
capa negra, con lunares blancos en las
costillas y con el hierro de la Mundial
Agraria. donde está asegurada, en el
anca izqnie:-da.

Dado en .Alba de Tormes a 10- de
Octubre de .1930.-EI Juez, ,Juan Hi-*
gueras.-P. S, M.. Félix .Jabato.

JO-10929

ALBERIQUE

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de \nstrucción de esta villa.
en providenCia de esta fecha. dictada
en cumplimiento de cana-orden de la
Audiencia provincial de Valencia, ex
pedida en- el sumario número 60 del
año 1929, sobre lesione~ contra To
más Torregrosa Gomis, (a) "el Bare",
hijo de Manuel y de Loreto, de treinta
y nneve años. jornalero. natural y 'Je
ci'l.O de Muchamiel (Alicante), se cita
a dicho procesado, que se encuentra
en libertad provisional, par~, que a las
diez y media del día 27 del actual
comparezca ante la Sección segunda
de dicha Andiencia de Yalencia, a la
celebración del juicio oral de la ex
presada causa; bajo á.percibimiE~ntode
que, si no ]0 verifica. le parará el per-
juicio a que haya lugar. .

Alberique a 10 de Octubre de 1930.
El Secretario judicial, Rafael Benito.

JO-11 000

ALCA..~ICES

Por el presente se cita. llama y em
plaza a Antonio da Silva Manta, de na
cionalidad portuguesa, que residió en
~l pueblo de Videma!a de Alba, en la
actualidad ausente en ignorado para
dero, para que en término de diez
días comparezca ante este Juzgado,
con el fin de ser reconocido por ,dos
Médicos. recibirle declaración y ofre~
cerle el procedimiento, a tenor del ar
ticulo 109 de la ley de Enjuiciami~nto

criminal, en la causa· número 103 de
1930, por lesiones ; bajo apercibimien
to que, de no hacerlo. le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

El Secretario, Francisco de P. Pl::t
nas.

.10-11002
ALMAGRO

Por virtud de la presente, en aten
ción a ignorarse el actual domicilio y
paradero. y cumpliendo 10 ordenado
por el señor Juez de instrucción in
terino de este partido. en providencia
de esta fecha, dictada en sumario que
se sigue enestú Juzgado con el núme
ro 66 de los dpj corriente año, dando
cumplimiento a lo preven~do' en los

,articulos pertinentes de la ley .de 'En-,
inieiamiel'lto <:riminal. se ·cita 'de in-

mediata comparecencia .ante este Juz
~ado, con el fin de recibirles decIara~
ción, a Nicanor :Maya Sierra, residen
te en Badajoz, con cédula personal tie
décimotercera clase, expedida en 8 de
Mayo de 1930, con el número 9.648,
que compró 3. Marcelino Fernández
Vázqnez una burra, según guia ..¡ue se
extendió con el número 64 en la ciu
dad de Almadén, en 31 de Mayo del
corriente año; a, Manuel Rivero, v~ci

no de Mam:anares, que vendió una hu
rra en Manzanares, el 2 de Julio del
corriente año, a Fran~isco Vargas Yar
g~,S. y a Juan Antonio Juárez, vecino
de Tala...era, provincia de Toledo, con
cédula personal número 11.024. que
compró un potro a Juan Manuel Ha
mírez, de l\1anzanares. según guía q1lC
se exte~dió el 22 de Junio del pre
$ente año; cuya comparecencia efec
tuarán, bajo apercibimiento de parar-

·les los' p~rjnicios a que hubiere ~ugat:

con arreglo a derecho.
Almagro, 9 de Octubre de 19Z0.

El Secretario. Bruno Pérez.-Visto bue.
no: el Juez de instnlcción interino.
Gabriel Vicente' Ruiz Muñoz.

JO-11003

Por virtud de la presentt, se cita tia
inmediata comparecencia, anto? la Sa·
la-audiencia de este Juzgado, a :Ion
Adolfo Lara. representante comercial,
que tuvo su vecindad y domicilio en
Gr2!1ad2,. calle de P:1rr~ o\"~lta., númei""O'
5, que dijo estar en el Centenillo y en
Linares, cuyo actual paradero y re
sidencia se ignoran, con el fin de .re-
cibirle declaración en la causa que se
instruye en este Juzgado con el 11(1
mero 137 ~de las de 1929. por est'1f3,a
virtud de querella formulada por el
Procurador D. Julián Arredondo (;:::s
eón, en nombre y representación de
D. Ramón Serrano Torres, contra Ma
nnel Vilches Atienza y Rafael Cabura
Gonzalez. en virtud de lo acordado en
proyidencia dictada con esta fecha en
el referido sumario por el señol" Juez
de instrucción interino de este parti
do; apercibiéndole a la vez que, no ve~

rificando la presentación oportuna, sin
más le pararán los perjuicios a que
hubiere lugar en derecho. .

y para que sirva de cédula de cita
ción, para insertar en la GACETA DE
l\1ADRID, conforme a lo prevenido en
los artículos 178 y 432 Y demás pe:-
linentes de la vigente ley de Enjuicia
miento criminal, autorizo la presente
en Almagro a 6 de Octubre de 1930,---.
El Secretario. Bruno Pérez. '

JO-1100!

ARCOS DE LA FRONTERA

El señor Juez de instrucción de este
partido, por providencia de ho:r d¡ctá~

da en el ·sumario número 109 del cO
rriente año, por lesiones que sufre el
individuo Francisco Sahorido Berna~,
las cuales se C¡:l.usó en la reyerta habi-
da en la tarde del dla 21 de Septiem.-
bre último en la calle Duque de,Auno:
dóvar del Río, de la villa de Villamar-
tin, entre los chinos que manifestaI'on
llamarse: Siro Chim y Som ChOlO y un .f
betunero cuyo nQmbre se ignora, asL:?
como los domicilios y paradero de tJ.:'
dos, ha ,acordado sean· citados dicbos.
individuos para que en el término de
diez diascomparezcan ante este Juz
Qdo~ sito 'en la calle de Ramón y. Ca.~
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laJ. n L:tmero 5, a fin de prestar dec1ara~ !
tión .en el referido sumario; bajo los
~pl'reíbimientos legales.
· ,y para qÚe sirva de citación en for

ín:1 a los expresados individuos, expi
~o la presente cédula en ArCGs de ia
!Frontera 11. 6 de Octubre de 1930.-El
Ser-"c'br'o, Licenciado José Reyes.

, JO--11005

ARZUA

·1)Oil Evaristo Manso Vá?:quez. Juez
~e instrucción de la villa y }:l(lrthl0 de
!A:r:r.úa.

. Por el presente se interesa ceiodas
la!) Autoril1ades y Agentes de ~.. Poli
f,ia judicial se proceda a la busca y
t-aptura de Cándido Pérez Pel'~¡;, de
~einta }' un años, hijo de Tomás y
ide Um dida. casado con Lucia Arra'1zi
JArranzi, pordiosero, natural de loaro

. OCLogroiío) y domiciliado últimamente
~n Betanzos. las MODjas, 19; poniéndo
iJp, ('aso de ser habido, a disposición
f6e este Juzgado, para luego pon~r1{l a
la de la Dirección general de Prisio
ibe~, COll objeto d.e hacerle extinguir
ila ("on dena que se l~ impuso en la cau
~ instruida en este Juzgado con el nil
b1c.-:·o 4 de 1929, sobre lesiones.

Dado, en Arzúa a 10 de Octubre <le
!19;·;fI.-El Juez, Evaristo Manso.-·El
S"\,¡'ct3rio, Manuel Luis VidaL

JO-11006

BAENA

7 Un:l ~í;)rianoTorres Rold~n, Juez de
}n<mcción del partido de Baentl.

i '~r el presente requiero a toda~

la" Autoridades para que procedan a
iIa :.usea y rescate de un r.eloj de oro,
lle ¡1QbiUo, sin iniciales; un juego de
J.!('t~!'='=tycartera, ·de piel; una sortija
[de oro, lis:!, y una navaja de afeitar. de
los dos monigot.es, robado. la noche
idcl il del actual, al vecino de esta ciu-

!
~¡r{ D. Rafael Osuna Medina, y a la
e!;;:nción de losantores del hecho, así
0;"0 de la de los pos.eedores HegE1i

tun:; de lo sustraído, poniendo a mi
rdL;:,oslclón unos y otros; pues a"í lo
lel' ~o acordado en cauSa que im1:-uyo
ba]!) el número 101 de 1930.

:':1110 en Baenaa 6 de Octubre Ije
;1~;;{l.•- .. El Juez. Mariano Torr-cs.--El
f)e:·,·L'tario, Manuel Pardo.

JO-11fl07

i>:. ÜV!l :,!;.¡riano Torr.es Roldan, JUl:7. de
Ins~r!!~ción del partido .de Ba~na.
• ·¡·'nl" el presente requiero a toda-s
!!ts ,\d.oridades para que procedan a
lá hu,;.~a y rescate delIos bolsos !le se·
i¡.o,·::.~!:y) juegos de cartera y pdtlca y
-~~,:.). ~artcras, todosd.e piel; un e~

.:j,)ie: "1 :¡'.! metal, un frasco de coloDla

i
t"·:,·: :!::!res de liga5 de cab2!Ie~o, jO

a;;' !'!1 la·madrugadCl de hoy, de! es-
· ~la;" :,).iento propio de Crís~óll:1l S:::

a.'; :>.!' Jance., y ala· deten.:::ión de los
il,: ,':s ;lel hecho. a~í epruo de la de
.JOs ... '.:.::.:-dores ilegitimos de lo sus·
lto: :j 0;. poniendo a mi dispo,hión
~:;., :: ;)t.os; pues asilo tengo acor¡;la
fi}-" ~.. c· :-Ru~a que instruyobqjo elnÚ·
!iÍJ( . -::2 del que cursa. . .

D .> :'n Baena a· 6 de Odub.e de
:t9:;i'.-·.r~1 Juez. Mariano-. To¡:r.es~-·El
~e{·~~+;"jo, Manu.el Pardo;· .. C:

- .10-110\)3

BARCELOXA--CONCEPcrON

En virtud de lo ordenado por d se
ñor Juez de instru('ción del distrito
de la Concepción, de esta ciudad, en
cumplimiento de carta-orden de la su
perioridad, dimanante de sum.1rio nú
mero 50S de 1926. sobre estafa, contra
Juan Casas Bofarun, se deja sin ef(:c·
to la requisitoria inserta en la \"i,\c.r;"rA
DE ~IIDRID de fecha 7 de Ago.•to de
1927, en virtud de hallarse preso di
cho procesado en esta celular.

Barcelona, 9 de Octubre de i 930.
Por el Secretario D. José Da!m:lU, na
món Mobist•

JO-ll013

BRIVIESCA

. Don Luis Diaz Laspra. }' Corro•.Juez
municipal suplente de esta ciudad, en
funciones de instrucción, del pnrtido
de Briviesca.

Hago saber: Que en el sumario que
en este Juzgado se instruye con ·el nú
mero 44 de 1930, sobre falsedad y ten
tativa de estafa. contra José Rodrí
guez Pérez, de veinticuatro años de
edad, marinero, natural y vecino de
Yaldanta, provincia de Orens~, he
a.cordado llamar, por el presente :edic-.
to, al menCionado José Rodríguez Pé
rez, para que en el término de die~

días comparezca ante este Juzgado,
con 'el fin de notificarle el auto de ter
minacióÍl de sumario y emplazarle an·
te la superIoridad, por desconocerse
su actual domicilio ~. paradero; bajo
apercibimiento de que, si no compare
ce, le parará el perjuicio a que ha;ra
lugar.

Dado en Briviesca a 10 de Octubre
de 1930.-El Juez, Luis Diaz de La5
pra.-EI Secretario interino. Enrique
l\!ontero.

JO-110~4

CALATAllJD

'D(,n ~Ianuel Cruz Bellido, .Juez de
instrucción de Calatayud y su par-
tido. ".

Por el presente edicto se hace sa
ber a Julio Texeira Canhado, súbdito
portugués. que por la Sección única
de la Audiencia provincial de Zara
goza, con fecha 4 de Junio último, se
dictó sentencia en la causa número 33
del año 1929, seguida, por hurto, con
tra Sotero Yague Soriano, condenando
a dicho procesado a la suma de 3,50
pesetas en concepto de indemnización
al perjudicado Julio Texeira Canherlo,
entre otros pronunciamientos; y con
el fin de hacerle saber al perjudicado
referido el derecho al percibo de di
cha indemnización, por encontrarse
en ignorado paradero, se le hace sa
ber por medio del presente edicto,
que se publicará en los periódicos ofi
ciales. '

Dado en Calat2}"Ud a9 de Octubre
de 1930.-EI Juez, Manuel Cruz BeIli
do.-,P. S. :M., Justo L6pez.

JO-11026

CA..'fPILLOS
"-

Don Bernabé A. Pérez Jim6nez. Juez
de instrucción· de esta villa y su par
tido.

Por virtud de la presente ruego y
encargo a todas las Autoridades, así
civiles como militares. y. ordeno a tQ-

dos .los demás Agentes de la PoliCÍ:l ju·
dicial· procedan a la busca y rescat$
de lo que al final se reseña, sustraiJo
al vecino de Almargen D. Rafacl Pa·
tún Barquero, el día 2 del actual, del
sitio Cortijo de los Arcos, de dlcho
término, así como a la detención de
la persona en cuyo poder se encuen
tre, si no acr.edita su legítima adqui
sición, poniendo uno ). otra a mi dis~

'Posición, caso de ser habido; pues asi
lo ten~o acordado en el stlma~'io nÚ·
mero 96 de 1930.

Señas.

1\lulo capón, atiende por "l\-Iontaíiés·~.

de tres años de edad, alzada 1,36 me
tros, pardo, marca P B en la cadera
izquierda, lista de cerda y bociclap:o.
lüerro de la Sociedad Unión Ganade
ra en la cadera derecha.

Dado en Campillos a 9 de Octubre
de 1930.--El Juez, Bernabé A. Pcrez
Jiménez.-El Secretario judicil\l, Anta-- 
nio Sáenz.

JO-l1027

CAROLIXA (LA)

Don Eduardo Hierro de Medina, Juez
de instruc-eón de esta ciudad y Sil par
tido.

Por el presente ruego y encargo f
todas las Autoridades y Agentes de la
Policia judicial procedan a la bllica y.
rescate de un burro de cinco años, al~

zada 1,34, rucio oscuro, bragado, boci
blanco, ojalado, con el hierro del F~
nix Agrícola en la tabla izquierda del
cuello; CUlTO semoviente fué hurtado,'
el dia 29 de Septiembre último, del sI..
tio conocido por Ló.. Arroyos, lénni
no de Bailén, propiedad de Manue!,
Ruiz Carrillo, y a la detención de los
autores del hecho y de las personas
que ilegítimamente lo posean.

Dado en La Carolina a S de O...lu
bre de 1930.-El Juez, Eduardo Hie'
ITO de Medina.-EI Secretario, por ha
bilitnción, Rafael Cámara ~loreno. .

JO-11044

Don Eduardo Hierro de Medina, JUef
de instruccón de esta ciudad y su par·
tido..

Por el presente ruego y encargo r.
todas las Autoridades y Agentes de 11,
Policia judicial procedan a la busca y
rescate de una yegua cerrada, alzad~

1,47 metros. raza española, capa bJOIl"
ca, bebe en blanco, con la marca de 14
Compañía Unión Ganadera en el hH~a,
izqui.erdo del cuello, cuyo semoviente
fué hurtado. el día 7 del actual, -:!eJ
cortijo situado en Rincón de Vega, té....
mino de Vilches, propiedad de Pedro
Tena López; y a la detlJnción de los
autores del hecho y personas que. tIc
gítimamente la posean.

Dado en La Carolina a 10 ()e Octu
bre de 1930.-EI Juez, Eduardo Hi~
rro de Medina.-EI Secretario, por ha
bilibción, Rafael Cámara Moreno.

JO-ll045

CASTlJERA

Don CipI'iano Piñer.o y Gareí;l, Juez
de instrucción de esta vílla y su par.
ti do.

Por el presente hago saber: Que ea
t .este Ju:;¡:g~do se s.igue sumario bajo el
:aúmei~ 81 de este año. nor b,urto da~
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Dado en ):!"'::1H3 -del P~Jlcar ::l 8. de
0Ct..ilire' de .l.!EQ.-El Juez.;E".cJio La- .
l.ori"e.-El Secretario,. FaQIllM (;9Y. .

-, JO-..;l00sl

Don- Evelio LatorreNavaTT".t. Juez
~ SlJPlente de e5blvillit. encar
gado accidentalmente. del Jmgad:o de
instmccióndeesteparlidode MntiUa
del Palancar, por disfrtrtar- de licen
cia cl propietario.

Por medio del prcsenresc cita al
procesado Fernando :MartinLe~.hón,
(.a) "'Pitero", vecino de Houtedllas, de
esta provincia. el cual se e::lc-u.enfra en
las faenas de venwznla con su familia.
sb. poder precisar e;n qué punto, p.ara
que el dia 17 del actual. a las once ho
ras, compare%ca ante ~a TIma. Audicn.- '
cia de Cueru::a, a fin de asistir en con;'
cepto de tal al juicio oral de la causa
que se siguió en este JU2.gatlo con .el
número 37 ild año actual, sobre uso
ilícito de armas de fuego, y cuya cita·
ción .se le hace ean la prevención de·
terminada en los articulos 420 y 504
de la ley deEnjWciamillto cr.imina1.

Pues así ro tengo' acord.l.l.1.Cl en. pro·
videncia de hoy, dictada para cmnpIi
mentar una. orden deJa Ilma... Audien
cia de· c.ae.ll.~ dim~)Dall'fe de la. cansa
.~ ,...

purndero se ign:o~ para que ·1:~"i!;:-o
del ténníno de diez dias, contados (fes
de el de la inserción de la .miSlU3 al
~l Boletin. '()ficial de esta- pro....ñ1,..~~~ "3
GA.cEu. DE 3IADlUD, (:omparcica en es-
te Juzgado a constituirse en. prni:ón,. PASTRA..1I¡.A .
acor.dada en h causa que.. co:alr:z el .
mismo se. mstrul'e.. .por d¿dito de te- . Don I~ Zurita lI&.ra.ta, ..hle2 deÍni
nencia ilicita· de aJ'rD.llo, bajo el núme.ro 'mcr-a instancia de Pastf2I13· y S11 )lar.
31 de 1'93fi;apercibiif-o, de que,. le no. ·tido.
ver:ifi.carlo;.le parar-á el perjuicio aque . Hago saber; Que -en este Ju.zga(lo de
hubiere lugar ·en derecho, y se le de- I mi cargo. y p.or, la Secretai."Ía del qué
cIarara rebelde. :¡-efrenda,. se Slguen. autos instados. por,

Al pro-pii) tiempo se. rue/:'''U S encZr~ 1 D. I...e4n &19ex2 Sánchez~, y ada ac
a toaas las. Autoridades y .A.gentas. de. tualidad seguidos de oficio Cf)n el señor.
la PoliCía judicIal procedan a la l!Us-, Fiscal solamente, sobremedid:i.s flf'm~i':
ca. e.apturay conducción a la prisión sional-es. PQI" aasencia de F..ugenio- RQ- .
de esta ciudad, a di5posie~ón de este ,mer:&Pérez" de cuarenta... seis añ~
Juzgado, del e:qJreSal!o; JlI"ocesado. casado,. hijo,1ie- Joaqum y ·ShIl."0113. ~.

Dado en la ciudad de Cuevas del . tural da Albares;' donde tuvo su último
Alman:zora a 8 de-- Octubre de 1936;..- dooricilin de:;de q\<e.· salió de Bo<:nos
El Jire%,' Arb.Il'9 SeO"allQ.,-El· Secre- ~o\ires (R.......~h1t:..... ... ,........ ..:...._). \.,_...¿.,

t.ario. Mignel l&::1eS"O~ :WlOS doee"'~,~~dé} ,;:e~
J-O---U&a:t serte edicto se cita. Ibmla y .emplau 3:l

ref~f) a~te.. a su cÓDyuge y óes.:-
·coaoctdos hiJOS. eIll:»- paraaero S». i#¡o
nl)n¡, y a; hl.s peesoDas que se creaa eDIL
derecha a la .mninistración. de los bi~
nes de aquél, para c:we en tén:Dinn d~
dos :meses compare2iCID "Ul los rcl'erp.
dos autos.; .bojo~mto que dli
00 hacerlo les pa......ra el perjuii:1o a
qne haya ln.gar. es derechcL .

Dado eD..Pastr.ma a afie Octubre 4~
· 1900.-EI.. Jnezde primcra inslanci~
· José ZurIta l\Im-ata.- Ante mi, JavéS
• A1varez. ,.. .

JO-10033

PIEDR.:\.BUENá

J~n<ff~d~r~~~c~.
; Piel'lraJiuena· y SIL pulido.. ..
· En virtwI' de ra presente se cita., n~ .

ma y emplaza al pr.QCesado. Ant(ln.k" Cal'....
rreru: do •Santos.. súbdito t»r.wgués. dt(
unos cuarenta mos de edad" scl1ertY
bajo, rubia. que viste. traje de pana c~
I~r café Y .•f,'Orra visera, cu}~s ue~
c~t~s:Ji actual paradero se 191t
n.a..-an; para que e.nel~r.minode di~
mas. contados desde. la inserción de ~
presente enra "Gaceta-qe Kadritl" JI
"Boletín Oficiñ" de eilta.pt'o-'VincDi, conil
parezca ;;.me este Juzgada de insíruc~

ción, coa el .fin de.constit:JirSe CD, pr»
sión y recibirle la corr.esPQndientc in.'
<1agatoria. .. ,

Al mismo tiempo mego y encargo .lJl,
todas ltls Autoridades. tanto civiles co:'
mo militares de la Nación. su busca ':$
captura, y caso de ser habido, su co~
~cció!1.~ la cárcel de es,f~ partido. -'1
dlSposIClon de este .Tuqadu. wr h~tJ'
se decretada su prisióu. en.. el .3uma.~
que con: ei 1l1ÚJlIm) 53 de1.año actual
se instruye J)C»' cl delilC) de estafa.· •.

Dado en Piedrahu.ena a 8 de OC·t~
de 1930;·-El Juez., Eusebio Echevarclil
El SecretarIo. FranciSC0 Verdi.er. .

J0-10981

'"1LLA.c.·UlBn.LO

El Sr. luez de instrucción de ~
partido" eD. ]lI:()vi&ncia de hoy. di.. - .
da. en el sumarie número 149 de 1
sobr.e suicidio de Juan Antonio A 
Lorite." ocurrido en Sanf.lSteban
Puerto el 3 del mes actual, ha maneTa.
do que se ofrezcan· las acciones del al'
ticulo 100 de la ley de. Eriluiclainien
edmiMI, a MaTia Josefa Ar~,i!~ ;N:'lv3:

LL~ARES

Don JoaqtrinPe-rez Romero, .fuclt de
·inslrattlcm de· & ciudad de Lilr.a.l"'eS y
Sft p3'rtido. ...

· Po!" el presente-. y a ñrlud de la.
acord2doen el SIlllI2ric niimeI";) 210 de

.1"93f}. por bm1o,khierro, de !B perte
n'encia de D.LuiS:Bo1ina Marin, beclm
OCtl1'Tido. en el mmscnrso de rró-veHta

·días. ecn' anteri.oric&d. al 19 de Agosto'
ñl'l:imO. en la mina·""L3:'~:ón"'.de este
término. megO. á lodilslas Autoridades:
civiles y miJi~ .e. intmSD .de los
A~tes de .la Policía judicial.;. proce'
dan ala busca y rescatedeloshi(¡ITcni

· al fina! reseñacfos; poniénl!olosa dis
posición de este Juzgatlc,. iuntamicnte
con las.persooas~cuyo pode.l:selta
rrert. si no acreditan SJl. m~ti:na adqui~.
siciÓn. . ,. . .

Descripción.

Unas dos toneladas de hierro com
: puestas de ruedas d'!. vagonetas y cba.,

tarra.
Dado en Linrires: a 8 de Octubre de

1"936. - El Secreb:rio (ilegible). - Elr Juez, Joaquín Pérez Romero.
. J6-10!l'89

:MOTILLA DEL P ALA...'4CA-R

JO-I1Q3S

. CUEYAS DEL. AL.'\f.'\.~ORA

Don Artnro Serr:ll:ú) y &'Ivador,.
Juez., de . iustnJccióndeI p~rt¡do de
Ct1e'\.<IS del Almanzora.

Por la prescnt.e requisitoria se {'1la,
llama y emplaza. ;al procesado Francis
co Ege.a 'Fuentes, hijo de Francis
co yde Beatriz" de treinta y s;ete:
,años de edad, de estado soltero, natu
:.ral de Húéreal':'Oxe.t":4 pro"\"incia de Al
~erJa.xecinoque:,:iJle de Hi.Ie.rccl~

.~.de,Qc~aci~¡O~eJ:Q,flJ1,Q,ª~

una ~llería que mego se !"eser.ani~

en el mal he acordado q¡:e 'todas 1:ls
Al11ioridades. hurto civiles como- mUl
tares "y. .Ag=ñ:s de la Policía jndicial.
}}l"OC"ecbn a la ·buse-a y rescate de di
cho semnviente, poniénduIo a dispo
sición de este Juzgado. en unión. de la
persona o pt"TSorras en cuyo poder se
eiletJ.altre, si no. acreditan 511 Iegitñn..a.
adQUisición; rogándoles asimismo~
ced!an a la busca y deteDción d~ autor
o :.rotor.es dd 'hecho de autos, que tu
vo lugar del 1.° al "2 del co~ien1e en
Quinto de la Dehesa.

Señas de la caballeria.

lJDc; JIiIDJia 'de catorce años, pelo eas
~ alzada· t..5O metros, sin ma~e~
def'.edIJs Ili señas particnlar-es, teni.m
do-ÚDiOílmP.nte, ew· la nalga izquienfa.
el Ia.ieno -de la Uumn Ganade1"3, en
la cual estaba asegm"2da, seg-.ín jMm
za. ilúmera 68..681.

DadO en Castuera a 9: de, 0ct:tJb.t-e. de
1S38.--El kez, Cipñ-ane Piiren.~EI

.'Secretario, José ~f. Puig. .
JO-ll029

CORDOB:.~-~DA

Don 8ebastia:n Barrios 6umcin, .fuez;
iI'e'·m.struccioo mteriBo- del distrito de·ra Izquierda, de Córdoba.
· POI' el presente se- llama a cu;alro
lndi'riduos jóvenes, cuyos domicilloS
'7 demás ci>:'"cunstaucias se ignoran,
'lI1R el 19 de SepticmbTe último sa
lieroft de Sevilla con; dfrécción psra
Madrid o Alciur de San Juan con el
I8ven EnrlqueGarda Pi!ñaftrent...~ y
qae~ viniendo en Jos imperiales de
no de los coches, del tren expreso, se
4ió tm golpe ~ la cabeza, a sa ¡Ja~o
pOr mro (~ l.gspuentes estahlecidos
por donde pasllJa linea del ferroC31TiJ.
próximo a esta cíndad, sufriendo tan:

· -Graves lesfunes; el Enrique G:rrcÍa~ que
18Deció- ·en .este .HoSpital de AgUdos,.
.~ qae dentro del término de ChICO
-tías eomp.arezean .anfeeste Jazg.do,.
$ito en. la cane -GOngora, sin míme-ro.
.~OJ! .el ,ttn· 'de recibil"1es declaración
:n el sumario que se instruYi! con la}
1notivo; ,bajo apercibimiento de 'l'1te.
ti no' m~an. les parará: er i;lel"-

· ~m:i6 a ~. haya h:tgar.
Al mismo tiempo se llama a TO"nac;

G..~ BuStamm:i1'e., 'padre de dicho
l'in2da, qne fué. ,edITO de Se..-ilI.:l.• ';p-.m¡
que dentro d~fe:xprcsado plazo com.
p~a. ante este 1'1lZo<?3do p¡u:a reci~

birfedec~<:~cióny ofrecerle el ~urna
rio;. 001() gpcrcibimietrto de que. si ua
Jo Terifio, le pa:rn..-á el perjuIciQ pro~
cedente. .

Dado en Córdoba a 11 de Ocuurc
¿¡~ 1:!36.-El Jt!:éZ, Sebastlán: Bardas
E~n.-EI Secretaria, p~ H.. ¡nan

· ae. Jali.-í.n.
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:Anexo Unico.-Página 407 '.. ~

J0-1099;¡'

Doa Fe.m.ant:fu- M:arhu.enoo. &and:a;,
AIc..a.d"e consfitl.lciQDal de. es-ta v:illa de
Ú1"ha (;tIITeant:e)'. .

H~gQ. saber: Que h.a11ándose.vacante
la plaza d"e: M€.dico titular,' IIlSp{;ctor
:m.unfcipar d'e Sanfdad~ de esfa- villa,
por dlinisión:. de! <IJIC la desemp-efuJ.ba,
dtJ:tada: C'On el' sueldo arma!' lk Villa
p.ese:12s .por el cargo de Médreo' t'frlIJal'
Y l:5tt p'on el cfu:., L"!s~ctcr- ~~D~
de: 5"aní"'dad" se abre CgnclUSQ' para su
pruvisfó~por-l'érm:fno d'l.'! treiI1ta <tfus
a C<JII.tM" dcl' srgmente al lile' la: iiI~
ciólI' de, este- elffcto en- la eiACETll DE
l\ü-nmn' y Bofe1:fJr Oficial d'e esta- pro
vínem, C'(Jll' ef- fin' áe que' los aspi ,all:fes
a la misma puedan presen1!nr. s-ns fas.
t'arrciasdo~ en' fu-~ia
de' esté~O~

Orha- (i!liCante); 7' de- €ktnbrc d'e
193t}~ - El Alcalde, Fernando l\Iar
hu!.:uda.

_'ORB:A -Por la llnes~1Ii en. virtUd: de p.ro...¡:
l'irlencia~ por er.se.ii'or .fue:(
municipal de ~. "\!~ se. cita. a- I~
á:enunciados :B:a:"6.e! Ga:viI=a:. R'eycs y.l
Manuel' Eópcz M'é:n~""peanes e\mn-.:¡
tua1es de la Com¡mifcr TefefOm.-c.a :Na,=,~
eíoJ:ral, ef primero d'e rrei'nt':I ~ tres~
afros" de ~da(f. que se. ~WIe es;n~....
mI. a veClIIU de""9:9re:ana ere .!U'Ou:Ifara.
(Cáceres).,.. cu....vn.~ dem3s- cire1mst:mcia~:,
personales de" amb'Ul> ~ fgnmaD', aSl 1
coUlü su. P8Ta~a:; toda "ex' qoe: no!
haon sidohaHarl'oS',~ q'(M camparez";:
can ante la Sa:Ia..,.a11'CfileITcia. áe es~ J:'uz-':
~a. sito' en fa< calle- ~ .. Cervail'te's. j
numero 4:, el fu!' de pn>Xl1DO_ mes de !

Eiciembre y lmr.r <fe' bs On-el!; gfo~.•
de celebrar juieiu ~rDaF de flalfas que¡
contra los mismos y otr:os diez' mirs ;
se- sigue. to1Í'a'- ver cpre' ha' sido' smp-eIt;,':
di'da SIl -ceI~, señafadR pan l2s¡
once horas de' fIo7;por el' FreduT de)
sustraer entre la.s. g:ece y las diez y.¡
seis horas del dia 31 del pasado mes!
de O.n:1ubre-. llIes .li.i.lflt&. dei<: suv1cia. te- '

WPEl.A:.'I:{A Ieg-..7á.fico. qu-e dsslile::d"·~ __ eDtRl!&-l
. . Q].I8.iba.n. P.OO ek J:2IIá. a.1g)~~a I

. ,- .. . da -entraaa. a Iaestaeiéa'1megritiu cUI
· Don. Fraucisco OSsarioS &.::.~.z.... esfa local.i dad. ; advirlii~ deilen .'
, I.u.ez: municipal,de. fa.' .~l'lkiglesi:a,:. . cenc.auir pro"VislOlf; da.' cuaGto& ID.fldios
•S~. prOlrin.cia, deV.fze.a;y.a . ¡dE:- prueba. futeoteJz m.I.erse; ~ci-
, Haga. sabar:.. Q¡u.e: se haITi~re. la .~les qtile:;.ide:n<Jomm¡taI'eeuel ttia!

pl:hz.a.. de: Secret:u:lo: .de este.kzgadG,. . ! líora desigtlaSs"Ib~ el~ 1:
· la c.u.al fra. de pr:l);V:eerse. ca¡¡ au~.a : lufri:Q a que bubTlJ'!'ee kJ.gac eD< ~cha. i.

¡ fo wsl,iueste.CJll fa ley previsiooat' SQ- . Torr..aIba de. faTatRlva- a. 8 tife ecttr- f
: bre. orgamza.ci~ dctP"oGer. j.l.~ • bre de 1930.---E1 Seu~ EnriqRc.~
, y disi¡;)OsiciOOes ,comp~w... ¡1m Sánc.hez. .
i haber queáadh deSIerto ei cwreW;SQ. de ..lQ-tt9.&i-
:. traslado. '
, . Los. asph:arrte.s;. presen~. sus.. SQIi.,.
i cifudes.. dhcw:o:eataUs. .anfe. eS1B .Tuz.
: g',ulu, ellef ffu:m.fuo.. d"e fr.e..lb.b. dl.as~
• a conta:r" d'escfe ra pubIíeacia'o 1fcl:1,IRe
, s<."Di'e- edicto. en. la €iÁcFr.a.. !lE.~
1 Y Hafetill oTietar de la provl~
· Dado cn.Sopelanaa 4. de. O'c.fuI)n.de
i 199ff.-Er .TlreZ:" Francis.co Ossorio.

J"o:--fU9"9&

/

z:ut:-tGOZ.tt-S&....'í P-...tm:.O
"

Don.JUilll. d'eEírrollj~.y Fm-rel", Juez
. 'de pIj~tm. instam.ia ~J: 'díst'rito de
.San' Pulli.o;. de e.~. dnd~:uf~.
.. 1('0'1" eL pre-seure effu:;to, :;~ cira y lh..,.
ma. a. G.c~Ql"iia<.F'rancés" E'i.;'-¡CI':l•• l.fc cilI
euenray L-...ratro aña.s"co.s:a:r", hili¡'aJor,
~Wl.ino q¡ill. el:a. de. ZUera....hnife estuvo
domiciliado.1'!a$.ta el :h"i'o !91!},. en. que
se~ ~tú;' lz¡ror:ínuose su acttlat P:l
rad'ero, y a 'cuantas pe"'son2~ se rrean
con derecho a la administr:lcion de sus
bieDes, p3rn. que' demro del tél"Dlino de
dos meses,. desde la inserción del nre.
'sente ~'la' "G.a:€'!ta tlc'q-a~ki¡f' 1"''':&0
letÍn Oficial" de e~ pr3~cia, cempa-

. "l"e'Ze:m,.jD:S"i"iffi..·2JYIO SlSl d~C", $ el
e:Kpemente- er:re', se-IT~ 51' e~· Jbz..
~Ó'.. e'::i ~nC'l!pro' tre· pab.r-~,. a- j)S1Gn-

_. cia de }fum(Mm'! t;t'l'TIZ:llb& 1W.m-iU&. soBre
·declarnció.u' de ~a rfe !ltl. mari'tib
el: ·Gr'~re. F1"3.~S': bri~~ coos
tw· ser- é5re ;dll'Ie~. llimial'll!enfo.
.;.Z'~~a'lJ. ~O~:tdre'lfu Ig:t3~-El

.'Je~ JUani'ef.Ena:jOS'a' y F~I'E'eI'.-El

S~Jf<lm'te'~l~:-~.
. JlO-1-<l!J!?6'

Don. Isa::P;t Huer-tas Lópe-c, Aho¡,;;aúo
Juez municipal suplente de esta ciu-
dad. . . .

Por el presf;'nte ruego y encargo ;l

todas laS Autoz:id:aQé:s y; ~s., \tei. la
PolicÚ¡, ihdicia p:rocU=m.~h Wsc::v y::
cap.bu:a .de: ~aolor At~ UU¡;U,
dev.ei:mm:moon..ius;:'~ bmhaX:O,.
el c:ijal!le h:aUa, mi: :i!gn..rntlmp~,,~
y; ca991ilfeseI':'"~se2~amli

. disposiciBc, 2l~ de f.{Ile: ~~!re'
.2i1l. la: prnsfúa,eesfe.~ a IlUlU

pl:ir quince di3s dkZVteta; qtlli·~·fu::
nm im~ ¡.ro:¡; es:m:- Jbz_~ ~
.io de- .tilibls sea:sridos ~'éIí Y'
oatJs"pot"~ a:122mm~tL .
. Datltt-en:~a: 8 ~ ·tl:fnñre de

1930.-EI Secretario~ Rodolfu.Siaima.
El Juez;, .ilSa:E:'~~

~-".

Bar."RaS tL.'()&'-,
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SAGHA

TIEMBLO (EL)

PUE..'\'TE GEXIL

Sl.lcesore:; de Rivadeneyra {S. AJ.

Paseo de S.m Vicente. 2~.

EJ1 diligencia de juicio de ía1t¡:s sc
gUidas en este Juzgado contra ~iaj]ucl
Reves Santiago, natural de Milagn., por
hurto ·de una burra 'al vecino de es1a
población Manuel Ruiz Conde, igno
rándose el domicilio de aquél, se ha
señalado, para que tenga lugar la ce
lebración del oportunQ juicio, el día $
de Noviembre próximo, a las diez y
media de la mañana. en la audiencia
de este Juzgado, calle Don GO:lz~lo•
número 2, citándose por medio cfi.' la
presente af rderído Manuel Reyes, el
qlle concurrirá provisto de las pn~~

bas de que intente valerse; apercibién
dole que de no concurrír le parará el
perjuicio a que haya lugar"

Puente-Genil, 1.° de Octubre de 1930.
El seCretario, Juan Agl.lilar.

JO-10899

Don Gonzalo Alvarez Martín, Jue1;
municipal de esta villa de El Tiemblo_

Hago saber: Que se halla vacante la
plaza de Secretario y la de Secretario
suplente ~e este Juzgado, Iascu3les se
h:m de proveer -conforme a lo dispues..
to en el Real decreto de 29 de No
biembre de 1920, en armonía a lo .pre
ceptuado en el Reglameirto de 10 de
Abril de 1871, y dentro dcllplazo de
ql.únce días. eontados desde la publi
ca¡;:ión del presente anuncio en el Bo
eltirr. Oficial de la prOvincia y G.-\.cE'l',\
DE MAoRID.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes a este Juzgado municipal en el
plazo üe referenci~ acompañadas de
los documentos qUe acrediten su deo·
recho y garanticen su personalidad.
como son cédula personal,ce:rtL'ica
ción .de buena conducta, certificado de
nacimiento y otro de los méritos {)
servicios que tenga a :m favor.

El Tiemblo, 4 d~ Octubre de 1930.
El Ju~z municipal, Gonzalo Alvarez.

JO-l03~}4

Don José A. Miralles Mulet, Juez
municipal de Sagra. .

Hago saber: Que 110 habiéndose pre
sentado aspirante a la plaza de Se.::rt:;
tario propietario de este Juzgado~ mu
nicipal,en virtud de orden de la Su
perioridad se anuncia nuevnmentc a
concurso libre, en la fonna que esta
blece la Jey orgánica del Poder jndi
cial y Reglamento de 10 de Abril de
1871, para que dentro del plazo de
quince días. a -contar del de la inser
ción de este edicto en la GACETA DE
3-1AnRlD, puedan presentar sus solici
tudes documentadas, en el Juzgado üe
instrucción ·de Pego, los asph'antcs a
dicho cargo. .

Se hace saber que este térmílli)
consta de 656 habitantes, y sólo pcr~
dben .por el expresado Carf;;) los de.
rechos de AranceL

Sagra. 4 de Octubre de 1930.-El
. Secretario accidental, Francisco Ea..
lIesler.-EI Juez. José A. Miralles. '

JO---=1D!i35

24 Octubre 1930

. En'el expedi~nle de juido vf:rL~l oe
fallás seguido en est-e Juzgado haJo el
número 1.98-1 dclaño actual, par le
siones, conlm Domingo del Río y Cruz
Arizna·.arrcla, aparece la siguiente
«Scnlencia~-En ID. villa y ro¡-t~ uc

Madrid a 18 de S~ptlembre de 1!l30. 1
Don Enrique Cid y Ruiz· ZOI-rill.a~ I
Juez muniCip:u del distrito del .Cen
h"o; •vistas las diligencia.,,; de juicio I
verbal de faltas, seguidas entre partes. ¡
de la una el Minbterio fisc-al. y de otra... ¡
como denunciados, cu)"a edad :Y demás I
cI:cuustancia~.:ra constan, Domjn~o del .
Río y Cruz ArlZllaVarreta, :.

Fallo que. debo conden:"!\" \' <..ündeno
a los denunciados Doming'J del Rio
Santaló, a la pena ·de lrcinh clias tic
arresto menor, y a Cruz Ariznavarre
ta Gomochátegui a la pena. de ocho
días de arresto menor, que cumplirán
en la cárcel, S al pago a cu.la uno de
la. milad de ]:J ~ costas del iuicio.

Así por estn. mi sentencia lo pronun
cio. mando y firmo....,....Enrique Cid.

La anterior sentencia f:¡é publicada
y leida en el mismo día de S.J. fecha.'· .

y p;¡ra su inserción en la "G<l:~::a de
Madrid", y para que sin-a de !!.otitlca
ción al denunciado Domingo del Rio
Santaló. <:uyo actual dmllÍcilio ü para
dero del mismo se ·ignora. expHo y fir
mo la presente cédula, con el .isto hue
no <le su señoriay sellada con el de
este Juzgado.

Madrid a 18 de Septiembre de 1930.
El Secretario, P. H., Agustin Soto.
Visto bueno. el Juez. Enrique Cid.

MADlliD-CEXTRO

Anexo .único.-Página 408

En el expedicnte de juicio verbal de
En el expediente de juicio ycdral de faltas seguido en este Juzgado bajo el

Ialtas seguido en este Juzgado bujo el ilÚ1nero 1.961 del año actual, por d~
)Umero 1.393 del año actual, pO' daños obediencia, CO!lt.a Ruperto Rodríguez..
y.lesiones, contra Emilio Ramirez, apa- aparece la siguiente
:'cce la siguiente "Sentencia.-En la villa. y Corte de

"Sentencia.-En la villa ~'Corte de Madrid a 16· de Septiembre de 1930.
\ladrid a 18 de Septiembre de 1:130. Don Enrique Cid y Ruiz Zorrilla,
1)ou Enrique Cid y Ruiz Lo,tiUa, Juez municipal del distrito del Cen
juez municipal del distrito <.id Cen- tro; vistas las diligen-chs de juicio
iro; vistas las diligen-cias ee juicia verbal de faltas, seguidas cntre partes.
.verbal de faltas, seguidas entre partes, de la una el Ministerio fisColI, y de otra.
Je la una el Ministerio fisc:1I, y tie otra; como denunciado. cuya edad y demás
~omo denunciado, cuya edad y demás cirucnstancias ya constan, 'Ru~~rto Ro
tircunstancias ya constan, Emili.) Ra- driguez Gareia,
nrl.r~~ ~allo que debo condenar y candeno

Fallo que d~bo (ondenar y condeno al denunciado Rupei'to Rodrigue? Gar
Jl denundado EmilioRamíre~C;)rcuen- cia a la multa de 150 pesetas, que h&rá
:de a la pena de diez días de 3rresto efectivas en la forma establecida en los
)nenor. que cumplirá en la ctirccl, por arti<::ulos 179 y siguientes del vigente
~l articulo 820; más a la multa de 40 Código penal, yal pago de la,; costas
pesetas, por el articulo 136, ¡¡.ulta C[De del juicio.
Dará efectiva en la forma establecida Asi por esta mi sentencia lo pt'or..un-
iD el articnlo 179 y siguient~s del vi~ cio. mando y firmo.-Enrique Cid.
·,ente Código penal; a que indemnice La anterior sentencia fué publi<'.ada
a. Pilar Soriano en 40 pesetns y paso Y leida en el mismo dia de su fecha:'
l1e las costas del juicio.· y para su inserción en 1a "Gaceta de

A.l;Í por esta mi sentencia b pronun. Madrid", ". para que sil'V'a de notifica-
. o\:io, mando y firmo.--EnriqueCid. ci.ón al denunciado Ruperto Rodríguez.

Lu anterior sentencia rué publiC"ada cuyo actual domicilio o i'aradcro del
1 leida en el mismo día de su fet;ha." iDismo se ignora, expido y finno la

y para su ~serción en la "Gaceta de presente cédub, con el visto bueno de
liadrid", y para que sirva de n~tifka- su señoría y sellada con el -d~ este Juz-
~ión al d.enundado Emilio P.:liUil"cz, gs.«o.. .. .
~pido y firmo la presente .::~d:lla. wn MadTId a ~S df SePtiemhr~.de19110.-
"tlnsto.. bneno de su. SeñOr¡~.. y ~r:n::lda l· E~ SecretarIO,. P. :'!., A~uSL1l::.,.Sofo.-
~n el de este Juzgado. VlSto bueno, el Jue-x. Ennque ud. .

Madrid a 18 de SeDtiemlm~ d;; 1930.- ~ . J0-10991

Ji El Secrclario.RH.. A~'l'>tin Solo.- ¡
Yisto hueno, el Juéz. Enrique Cjl~.

En el expediente de juicio V~ ·kl.l de
taltas seguido en este Juzgado bajo el
.námero 4.436 del año 1929. PO;" el;C:in.,.

· dalo y riña, contra Luisa Rtd)ro López
(.fotroS. aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa .l" C,)¡ Le <l~

~ladrid a 5 de Abril de 1930. Don Fmc·
!uoso Cid y Abad, Juez munkipal del
distrito del Centro; vistas I<iS diligen
rias de juicio verbal de ;at~,\!::. :;cgui-

.~. das· entre partes, de la una el l\!iu1.'>te·
rio fiscal, y de otra. como dC¡m:h :<ldos,
~ya edad y demás circun~1ancias ~'a

.constan, .Luisa Rubio, Maria del P¡l:lr
:Sordo, :M.ariaGonzález ". Tcodo:-ll Ga- I
')rie1 Pérez..

Fallo que debo condena. y r...ll{ieno
G.las denunciadas Luisa R:.¡l)io Lópcz,
nana del Pilar Sordo CeU.), 1l1.nria
';ionzález Pérez y Teadoro Gob: iel Pé~
rez, a la multa de cinco pesetas a cada.na. que harán efectivas el]. I~ forma
'lStablecida en los a.rl:culos 1í~ :lo' si
JUientes del vigente Código' penal, y al

· 'Jago a cada una de una ....-llarla parte
le las costas del juicio.

Asi por esta mi sentencia 1(' lu'omm
·:io. mando y firmo.-Fructno~o Cid.

- -La anterior sentencia rué pl1bl~('ada
,leída en el mismo día de '. i1 redm.."

· ,y para su inserción en la "(i:ll;CLa de
. )tadrid", y para que sirva de fivlifica-:
:ión a las denunciada.s Lu.iSa Rul;io Ló
)CZ :,: M.l;!'Ía González PéreJ:, C:i.:yt') ac
tual.domicilio o paradero .<.le I::s mis
J1asse ignora. expido )' fi.mo la pre
,ente cédula. con el visto hue.lo de su
.cñoría y sellada con el ce "~st~ Juz
:gado.

Madrid a 29 de Septiembre !le. 1930.
El Secretario, P. H., Agustín Sotl).
Visto bueno. el Juez. Enrique C.j.
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